
¿ 4 1 3 . D e las pujasen rentas, 
dichos ajuftes: ley 11. tit. 12. ¡ib. 9. Recop. 

A los Arrendadores de ias Rentas Reales por menor íe les p e r m i 
te que puedan afianzar con bienes, aunque no fean raíces, á conten
to del que con c o m i b i o n de fu Mageftad hiciere las rentas, y c u m 
plen c o m o fi dieran fianzas de bienes raíces: en lo qual fu Mageftad 
tiene difpenfado por facilitar los arrendamientos; y aun fi paieciere 
que los Arrendadores pueden íer mas acomodados, pagando el precio 
de las rentas de dos en dos mefes , en efte cafo fe les debe admit ir , que 
afianzando la mitad del cargo de la renta de un a ñ o , no den otras fian
zas , y fe les debe dar recudimiento para aquel a ñ o ; efto, no obftante 
qualefquier leyes, y condiciones con que fu Mageftad tiene difpenfa
d o por fus apuntamientos de Rentas Reales, por la Real Cédula . da
da en e lPardoá 26. de Noviembre de 1 5 7 5 . n u m . S. refrendada de 
Juan V á z q u e z , Secretado de fu Mageftad. 

§. X I I I . 

D E L A S P U J A S , Y P R O M E T I D O S . 

LA S pujas de las rentas por mayor íe han de hacer antes, 6 defpues 
del primer remate, ante los Contadores, y Efcribanos de R e n -

, tas , ó fu Teniente, y demás Oficiales de las R e n t a s , y no en otra for
m a : ley 1. tit. 19. lib. 9. Recop. 

E n las Rentas Reales puede haver puja en poca , 6 en mucha canti
dad , nafta fer rematadas de primero remate; pero defpues no puede 
recibirle puja, fino de diezmo entero, 6 medio d i e z m o , por el a ñ o , 
6 años en que fueren rematadas: y eftas pujas fe han de poder hacer 
nafta el ult imo remate; y de un remate á o t r o , á lo menos han de paft 
íár quince dias : leya* tit. 13. lib. 9. Recopil. 

Enriéndenle las pujas de un diezmo entero, que fe hacen entre 
el p r i m e r o , y ultimó remate: que fi la renta eftá en un quento de m a 
ravedís , íe pujan cien mi l maravedís; y el Arrendador en quien efta-
barematada la renta de primer remate, gana la quarta parte de efta 
p u j a , que monta 259. maravedís, de mas de qualquier promet ido , 
que haya ganado, y para el Rey quedan fetenta y cinco mi l marave
dís: y quando fe puja m e d i o d i e z m o en la dicha renta , que eftaba ea 
un quento de maravedís, fe entiende, que puja 509 maravedís para 
fu Mageftad , y 129500. maravedís para el A r r e n d a d o r : y todas eftas 
pujas, y medias pujas fe cargan fobre el precio neto , en que queda 
la renta en cada año á efte m i f m o refpet to , contando para fu Magef
tad las rres quartas partes , y la otra quarta parte para el que la gana
re : de manera , que el Arrendador fobre quien fe hace la puja, gana 
folamente la quarta parte de lo que íe pujo; y eftas quartas partes de 
pujas fe han de pagar antes que fe dé recudimiento en ei primer ter
c io de cada a ñ o , deícontando la veintena parte de lo que íe gana para 
íu Mageftad, la qual veintena es cargo para el Arrendador : ley 3. tit. 13. 
lib. 9. Recop. 

Quando Jas Rentas Reales fe arriendan por dos , tres , 6 másanos, 
ó fe rematan de primer remate en el primer año por todos los años 
del arrendamiento, no puede fer admitida puja, ni media puja , fino 
es en todos los años , por que fuere arrendada la dicha renta ; mas íi 
alguno quiere hacer puja, 6 media puja fobre la cantidad del primer 
año , repartida por todos los años del arrendamiento , lo puede hacer; 
y la quarra parre que havia de haber el Arrendador p r i m e r o , l a ha de 
haber é l , y fe ha de pagar en todos los años prorrata , c o m o le cupie
r e , pagándole Jo que ha de haber cada año en el primer tercio de él% 
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y de fus prometidos. 6¿ 
y no íe pueden cargar derechos, ni otras cofas, aunque no fe diga, 
que hacen las pofturas, y pujas cerradas, afsi en rentas por mayor, 
como en las por menor : ley 4. tita 3. lib.9. Recop. 

Defpues de rematadas las rentas del ultimo remate, no íe puede 
recibir puja mayor , ni menor, fino es del quarto; y el que pujare en 
otra forma, ha de pagar la puja , y no ha de haber la renta: ley 5. tit. 
13. lib. 9. Recop. Y el que huviere de pujar el quarto, lo ha de hacer en 
rentas de por mayor, dentro de tres meíes deípues del ultimo remate, 
y no defpues, y aunque del año no falten por paífar eftos tres meíes; 
y efta puja íe entiende en todo el precio en que eftá puefta, y remata
da , fin baxar prometidos, ni otra cofa: ley 6. tiL 13. lib. 9. Recop. Y en 
rentas de por menor fon novenra dias: ley 15. tit. 13. lib.9. Recop. Y el 
que hace la puja del quarto, ha de jurar no interviene fraude, ni engaño, 
dadiva, fuelta, alargamiento de paga, ni otra coía, fino que hace la 
puja derechamente para pagarla, fin otras condiciones, ni eíperanza 
de gracia, fueltas, ni mercedes, fino folo con las condiciones, que eftá 
rematada por el miímo tiempo , plazo, y pagas: y que no tiene con

cierto con fu Mageftad, fus Contadores, ni otra perfona , para que íe 
libren en perfonas ciertas en lo que monta la puja , ni el precio prin
cipal , ni parte; ni ha pedido, ni pedirá, ni recibirá merced por cau
fa de la puja , fó color de quita, ni por otra cauía ; y en efta forma, fe
cho el juramento, íe le ha de admitir, y no en otra forma: ley 7. tit.i 3, 
lib.g. Recop. 

En las Rentas de por mayor, que comienzan fu arrendamiento 
en primero de Enero, por el año prefente en que fe hace la puja del 
quarto, y para los años venideros en que eftá rematada , fe ha de re
cibir ia puja del quarto en fin de Mayo de aquel año ; y en las rentas 
que empieza el arrendamiento en fin de Junio,ó en las tercias, quan
do fe arriendan por sí, fin las alcavalas, por el dia de la Afcenfion, fe 
puede recibir la puja de quarto hafta fin de Diciembre del mifmo año, 
y para los otros años venideros, para el en que eftuviere rematada 
la renta, fi el recudimiento fuere prefentado en la Cabeza de Partido, 
por lo menos tres meíes antes de los dichos términos de fin de Mayo, 
y fin de Noviembre ; y fino huviere los dichos tres mefes hafta qual
quiera de los dichos rerminos, no obftante, ha lugar la puja del quar
t o , aunque fean paífados qualefquiera de dichos términos, hafta que 
fean cumplidos los tres mefes, contados defde la prefentacion del re
cudimiento en la Cabeza de Partido; y paífados, no fe puede recibir: 
ley 8. tit. 13. lib.9. Recop. 

L a períbna en quien quedare la renta por razón de la puja del 
quarto, ha de pagar á la períbna que la tenia los derechos que havia 
pagado en hacer la renta, y facar el recudimiento conforme á las or
denanzas ; y fi mas derechos havia pagado, íé los hagan bolver á los 
que los llevaron , con la pena de la ley; y el pujador del quarto pague 
íolo derechos, refpecto de fu puja : ley 9. tit.i 3. lib. 9. Recop. 

E l que echare la puja del quarto en renta por mayor,la ha de 
notificar al que tenia la renta , dentro de veinte dias; y efta notificación 
fe ha de hacer ante las cafas de fu morada, ó en la Cabeza de Partido, 
por pregones ante Ja Jufticia , para que alegue, fi quifiere ; y dentro 
de otros veinte dias ha de prefentar efta notificación en el Confejo, 
pena de pagar la puja á fu Mageftad, y que la renta quede en el que la 
tenia: ley 10. tit. 13. lib. 9. Recop. Y en los arrendamientos por menor 
fe ha de notificar la puja del quarto dentro de cinco dias: ley 1^. 

E l que hace la puja del quarto fe ha de afianzar el mifmo dia que 
puja en todo quanto monta la puja con bienes raices; y dentro de 
otros veinte dias figuientes ha de afianzar en todo lo que importa 
la renta; y dentro de otros veinte dias figuientes, contados defde que 
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66 §. 13. De las pujas de rentas,, 
paflen los dichos quarenta días en que ha de prefentar en el Confejo 
teftimonio de la notificación, que fe ha de hacer al primer Arrenda
dor , es obligado el que hace la puja á abonar las fianzas, y facar recudi
miento ; donde no, paga la puja, y queda la renta en el primero: ley 11. 
tit.li.lik9. Recop. 

N o ha de fer defapoderado de la renta la perfona a quien fe pujo 
el quarto, hafta que el pujador trayga recudimiento deíembargado; 
mas puede , fi quiere, pedir , que períona por fu parte afsifta al hacer 
las rentas, y fe da defpacho para ello en el Confejo: ley 12. tit.i 3. lib.9. 
Recopil. 

Qualquiera que echare puja del quarto en las Salinas , y Alfolies de 
Galicia, y Afturias, y otras Salinas, y Alfolies, la ha de hacer en la 
forma que va declarada; y el Arrendador en quien eftaba la renta ha 
de entregar al pujador en quien quedare, toda la fal que tuviere para 
abaftecer dicho falin, ó faunas, que tenia arrendadas, pagándole al 
tiempo que fe la entregare lo que le huviere coftado , con las coftas, 
y menguas; y el Arrendador en quien eftaba la renta ha de dar cuen
ta con pago, y juramento de loque huviere havido en dicho oficio, 
dentro de nueve dias, que fuere requerido, fó las penas de los Fieles, 
que no dan cuenta : ley. 15. tit. 13. lib. 9. Recop. 

Qualquiera pujador en quien quedare la renta por puja del quar
t o , ha depaífar por los arrendamientos hechos por el que la tenia, 
fiendo conforme á las leyes del Reyno, y teniendo recudimiento : ley 14. 
tit.13. lib.9. Recop. 

Todo lo difpuefto cerca de las pujas del quarto en los arrenda
mientos por mayor, ha lugar , y fe entiende en los arrendamientos 
por menor ante el Arrendador mayor, Recaudador, ó Receptor de 
Rentas, ó por ante Efcribano de Rentas de un Partido, ó fu Teniente: 
y el Arrendador menor fobre quien fe pujare el quarto, puede alegar 
de fu derecho, como puede el Arrendador mayor ; y qualquiera puja 
del quarto, que fe huviere de hacer en las rentas por menor , ha de 
fer dentro de noventa dias, contados defde el dia del poftrer remate; 
y el pujador lo ha de notificar al que tenia la renta dentro de cinco 
dias, contados defde el dia de la puja, fó las penas difpueftas en los 
arrendamientos por mayor: ley 15. tit. 19. lib.9. Recop. 

El poftrer Arrendador menor, que puja el quarto, ha de guardar 
los conciertos hechos por el que tenia la renta, fegun , y con el ju
ramento, y como es declarado en las rentas por mayor; ley 6. tit.2^ 
lib. 9. Recop. 

Quando á las rentas fe puja el quarto, y los que las tenían ale
gan , que no ha lugar el admitir la puja, porque no afianzaron, y 
cumplieron con lo difpuefto por las leyes , porque no dilaten , y mo-
leften á los pujadores del quarto, con la ocafion de no haver de fer def-
apoderados de las rentas,ni dar recudimiento al pujador,hafta que 
fe determinen los pleytos, fiendo la puja en tiempo, y afianzada, y 
guardando lo difpuefto por las leyes, oponiendofe contra ello por 
qualquier razón el que tenia Ja renta, no fiendo determinado el pun
to dentro de los fefenta dias en que el pujador ha de afianzar, y abo
nar la renta, y facar recudimiento de ella: la perfona que fe opone 
tiene otros cinquenta dias mas, defpues de cumplidos los fefenta, para 
probar, y juftificar, que no ha lugar la puja del quarto; y fi dentro 
de efte termino la caufa no fe determinare, conftando á los Contado
res mayores, que la puja debe fer admitida por íer en tiempo, y haver-
íe guardado las folemnidades de Derecho, fin perjuicio de las partes, 
han de poner Receptor en la renta , para que cobre, y pague; y fi 
ambas partes, ó qualquiera , quifieren eftár prefentes á los nacimien
t o s ^ tener cuenta, y razón, pueden hacerlo; y el Receptor ha de 
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y de fus prometidos. 6j 
eftár por los arrendamientos por menor; que eftuvieren hechos por el 
que tenia la renta durante el termino de fu oficio , íiendo conforme á 
las leyes; y determinada la caufa, el Receptor ha de dar Ja buena cuen
ta al que quedare con la renta, y fu falario Jo deícuenra de Ja renta; pe
ro lo ha de pagar el que fuere vencido en el pleyto de la puja del quar
to : ley 17. tit. 13. lib. 9. de la Recop. 

Las rentas de los Almojarifazgos de Sevilla, y Puertos de Jos tres 
Obiípados, feda, jabón, y abices del Reyno de Granada , Almadra-
vas de Cádiz, Salinas del Reyno , yervas de Alcántara ¿ y Calatrava: 
en eftas tales rentas fe ha de echar la puja del quarto en qualquiera 
de ellas hafta fin de Abri l de cada año, para todos los años que 
eftuvieren por paífar del arrendamiento: ley 18. tit. 13. lib. 9. de la 
Recop. 

L o s términos para echar pujas del quarto en rentas de las Islas 
de Canaria, y en afianzar, abonar, y notificar, los ha de declarar el 
Confejo de Hacienda: ley 19. tit.j 3. lib.9. Recop. 

Quando fe echare la puja del quarto en qualquier Partido , que 
eftuviere arrendado, fi fe huvieren encabezado defpues del arren
damiento algunos Lugares, 6 rentas, íe ha de hacer la puja del quar
to fulamente íóbre el precio en que quedare el arrendamiento, 
defcontado lo encabezado , y lo que por ello fe deba recibir en 
cuenta del precio del arrendamiento: ley 20. tit. 13. lib.9. Recop. 

Aunque eftá difpuefto, que en las tercias, y otras rentas , que 
empiezan defde el dia de la Afcenfion, y de San Juan de Junio, fe pue
de hacer la puja del quarto hafta fin de Diciembre, íé entiende, tra
yendo el Arrendador las copias en el termino que es obligado; pero 
no haviendolas prefentado en el Confejo en dicho termino, fe puede 
pujar el quarto , hafta que las lleve, y diez dias defpues, aunque 
fean panados los términos difpueftos por las leyes : ley 21. tit.\$. lib.9. 
Recop. 

Los Contadores mayores, y fus Lugar-Tenientes pueden conceder 
qualefquier cantidades de prometidos, por poner las rentas , y por pu
ja rías antes del primer remate; y fe ha de deícontar el quinto para fu 
Mageftad: ley 22. tit. 13. lib.9. Recop. 

Á los que ganaren las quartas partes de pujas, ó medias pujas por 
mayor , 6 por menor, no íé Ies han de quitar los prometidos que hu
vieren ganado, falvo en las rentas de por mayor el quinto del prome
tido ; y de las quartas partes de pujas, 6 medias pujas, la veintena, que 
efto queda para fu Mageftad, y lo demás para los Arrendadores: ^ 7 2 3 . 
tit.,13. lib. 9. Recop. 

Si algún Arrendador ganare prometido por poner en precio , 6 pu
jar dos Partidos , 6 mas, fe ha de repartir entre ellos fueldo por libra 
de lo que en cada Partido pujare, fin poderle cargar todo en un Parti
do : ley 24. tit, 13. lib. 9. Recop. 

Todos los prometidos, que qualefquier Arrendadores ganaren , fe 
han de cargar por cuerpo de renta á los pujadores; mas fi á alguna ren
ta , 6 Partido efpecial pareciere á los Contadores mayores , que no fe 
debe cargar el prometido en efta forma, lo pueden otorgar afsi, ha
biendo para ello licencia de fu Mageftad: ley 25. ttt.i§í lib.9. Recop. 

Ningún Arrendador , ni Recaudador mayor , puede otorgar 
prometido en las rentas de fu Partido, que hiciere por menor pa
ra el año, 6 años venideros , de que no tuviere recudimiento , falvo 
por el año que lo tuviere; y fi lo otorgare, ha de fer con condición, 
que fi le fuere pujado el arrendamiento por el año, 6 años venideros, 
y el Arrendador que viniere en fu lugar quiíiere eftár por el prometi
do, que corra; y que íi no quifiere, no valga el prometido; y el que 
otorgare con efta condición, no pueda exceder del que dio el año 
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¿8 §. 14* ^ e Fieldades, 
para que tuviera recudimiento, pena de fer obligado á pagar lo que 
íin efta condición, y forma concediere : ley 26. tit.1s.lik9. Recop. 

§. X I V . 

D E LAS F I E L D A D E S , Y A D M I N I S T R A C I O N E S , 
por no arrendarfe las rentas. 

QUando las rentas no fe arriendan en el tiempo que fe debe, ó por 
no contentar de fianzas los ponedores, 6 por otro impedimen-
to no fe facáre recudimiento , cada Concejo nombrará Fieles 

en efta forma : Cada Concejo de treinta vecinos, y de hay abaxo, pon
drá un Fiel para el dia primero de Enero, fin que fean obligados á 
poner !a renta en pregón; y efto íe ha de hacer en períbna llana, y 
abonada , por ante Efcribano , fi lo huviere \ y fi n o , ante un Clérigo, 
con dos teftigos: y no haviendo Clérigo , fea ante tres teftigos, y no 
deben hacer otras diligencias ; y íi la Ciudad , Vil la , ó Lugar fuere de 
mas de treinta vecinos , y no fuere Cabeza de Arzobifpado, Arcedia-
nazgo,Merindad,6 la Abadía de Valladolid, quier fea jurifdiccion 
por s i , 6 fu jeta á otra jurifdiccion, 6 Ciudad, los Regidores, y fi no los 
huviere , los Jurados de cada Ciudad, V i l l a , 6 Lugar de treinta ve
cinos arriba, ó los que por ellos fueren diputados, con un Alcalde, 
de qual ellos nombrare; y fi no huviere Regidores , ni Jurados, dos 
hombres buenos, que tengan cargo de la Hacienda del Concejo, jun
tos con un Alcalde, en dos dias de fiefta, los últimos immediatos al dia 
de Año Nuevo, han de hacer pregonar las rentas ante Efcribano , íi 
lo huviere; y íi n o , ante un Clérigo; y íi no huviere Clérigo, con dos, 
o tres teftigos; y fi huviere ponedor en mayor precio, á éfte íe le ha de 
dar la Fieldad, no haviendo Arrendador mayor , con fianzas de que 
dará buena cuenta al Arrendador, 6 Receptor que viniere ; y no 
haviendo ponedor, dados los dos pregones, han de poner dos Fieles 
el dia primero de Enero, íin deber moftrar los Concejos otras dil i
gencias. Y en las Ciudades, Vi l las , ó Lugares, que fon Cabezas de 
Arzobifpados , Obifpados, y Arcedianazgos , ó en la Ciudad de Valla
dolid , en Concejo, han de diputar algunos de ellos con un Alcalde, 
los quales han de poner las rentas en almoneda por ante Efcribano 
de Rentas, 6 fu Lugar-Teniente; y donde no los huviere, ante otro 
Efcribano , y por pregonero , quince dias antes del mes de Enero, y den 
fieldades de dichas rentasá las períonas, que en mayor precio las pu
lieren , para que ufen defde principio del año, fi no huviere Arrenda
dor mayor, contentando de fianzas llanas, y abonadas en la mitad 
del precio en que las pufieren, dando las fianzas dentro de tercero dia 
al de la poftura; y las rentas, que no contentaren de fianzas, 6 no íe 
hallare quien las ponga , las han de dar en fieldad á perfonas legas, lla
nas , y abonadas, vecinos de los Lugares ; y donde huviere rentas 
apartadas, fe han de poner dos Fieles en cada una; y donde no hay ren
tas apartadas, fino que fe cogen juntas , fe han de poner en todas dos 
Fieles, y no mas , y todos los Fieles los pueden mudar los Concejos 
cada que les parezca, poniendo otros en íü lugar, con tal , que fin juf-
ta caufa , no los puedan quitar hafta que paflé á lo menos un mes def
de que fueren pueftos; y los Fieles no pueden íer Regidores , ni Of i 
ciales de los Lugares, ni criados fu yes, ni Judios, ni M o r o s , pena de 
feis mil maravedís á quien los puliere por Fieles; y Ja mifma pena á 
ellos, íi lo aceptaren: la tercia parte para el Arrendador que viniere: 
otra tercia parte para la Cámara; y Ja otra para el Denunciador: Y 
eftos Fieles han de uíár hafta que los Arrendadores Mayores prefen-
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de las Rentas Reales. 6p 
ten fus recudimientos en las Cabezas de Partido, y treinta dias def
pues, y no mas; y las Jufticias que efto no cumplan, han de pagar tan
to como montó la renta el año antecedente, y la mitad mas: y efta 
pena han de pagar los Concejos de treinta vecinos, y de hay arriba; y 
los que incurrieren en efta pena, y la pagaren, pueden recaudar la ren
ta para si; y fi el Arrendador no lo permitiere, no han de pagar la pena: 
ley i . tit. 14. lib. 9. Recop. 

Eftando las rentas en fieldad en qualquier tiempo del año, ó en 
qualquier manera de las dichas en el numero antes de éfte, fi alguno, ó 
algunos las quifieren poner en mayor precio, los Diputados, ó el Con
cejo pueden recibir la puja, y han de dar la fieldad, contentando de 
fianzas: ley 2. tit. 14. lib. 9. Recop. 

Por dar los recudimientos de Jas Rentas Reales á los Fieles, los 
Oficiales, y Jufticias no han de llevar derechos ni otra cofa, aunque 
digan lo han de coftumbre, íalvo el Efcribano, que ha de llevar doce 
maravedís, aunque fea de una, ó muchas períonas; y eftos derechos 
los ha de recibir en cuenta el Arrendador que viniere al Fiel, ó pone
dor , y no excedan, pena del doblo : ley 3. tit. 14. lib. 9. Recop. 

Defpues de facado el recudimiento por el Arrendador Mayor, y 
prefentado en la Cabeza de Partido, y treinta dias defpues, han de po
ner dichos Arrendadores recaudo en fus rentas, afsi de los Lugares, 
como de la Cabeza principal del Partido; y deípues los Fieles, ni Con
cejos no fon obligados á cuidar mas de las rentas: ley 4. tit. 14. lib. 
9. Recopil. 

Los Fieles ion obligados á dar cuenta de las rentas de fu fieldad 
ante Efcribano , firmadas de fus nombres, íabiendo eicribir, la qual 
han de dar al Arrendador, ó á quien por él fuere parte, fin cautela, y 
con juramento, nombrando el dia, y la coía, y las períonas de vende
dor , y comprador , y de quien recibió el alcavala, y el precio de ias 
ventas : Y en las otras rentas, declarando en particular las perfonas 
de quien recibieron algún derecho; y efta cuenta fe ha de dar dentro 
de quinto dia de como le fuere pedida, pena de pagar el Arrendador 
por cada dia de los que paitaren deípues, por la renta, diez mil mara
vedís ; y de hay abaxo, cien maravedís; y defde arriba hafta cien mil 
maravedís , trecientos maravedís; y fi ia renta fuere de cien mil mara
vedís arriba, quatrocientos maravedís por cada dia; y ajuftada ia cuen
ta , ha de pagar el alcance dentro de nueve dias figuientes, pena del 
doblo; y dada la cuenta , y hecho el juramento, íi íé ajuftáre ocultó 
alguna cofa, la ha de pagar con las fetenas; y fi los Arrendadores 
no lo quifieren hacer afsi, las Jufticias Jo cobren: ley 19. tit. 11. lib. 9. 
de la Recop. 

En ia cuenta que los dichos Fieles han de dar, íé les ha de recibir 
treinta al millar de los maravedís , que cogieren en dinero ; y lo mif
mo han de pagarlos Arrendadores á quien fuere pujada alguna renta; 
pero los que llevaten puja , no pueden haber de treinta al millar : ley 6. 
tit. 14. lib. 9. Recop. 

N o pudiendofe cobrar de los Arrendadores, y fus Fiadores el pre
cio de las rentas de los que fueren pueftos por Fieles, los que recibie
ron las fianzas, ó pufieron los Fieles, lo han de pagar, y los Fieles han 
de refidiren fu cargo; y íi por fu culpa algo íe perdiere, lo han de 
pagar con el doblo al Arrendador : ley 7. tit. 14. lib. 9. Recop. 

Quando el Arrendador Mayor faca tarde el Recudimiento, los que 
arriendan , y cogen algunas rentas en fieldad , le deben dar cuenta en 
todo el año de íu cargo, y feis mefes defpues, la qual ha de dar den
tro de diez dias de como le fea pedida, fegun , y en la forma que 
eftá difpuefto por leyes, y fó la pena de ellas, fiendole pedida dentro 
de los dichos diez y ocho mefes; mas paífado efte tiempo, no es obli

ga-
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'Quando los Arren
dadores menores no 
fagan al plazo , fe 
puede poner Fiel. 

10 
Como fe han de 

poner Cogedores de 
rentas ,y pechos. 

11 
Que los Fieles no 
vayan a dar cuenta 
a la Corte. 

i 
A qué plazos fe han 
de pagar las rentas. 

Los maravedís de 
las rentas fe pagan 
fin llevar Efcribano 
del recaudamiento. 

yo §. 14. De las Fieldades 
gado el Fiel á dar la cuenta por folo fu juramento; y eftos paitados, 
no tiene obligación á dar cuenta; aunque íi huviere por algún acciden
te de tocar á fu Mageftad la renta, no hay prefcripcion en ello, y que
da á falvo fu derecho : ley 8. tit. 14. lib. 9. Recop. 

N o pagando los Arrendadores menores la primera paga luego que 
íe ha cumplido el plazo, el Arrendador Mayor, ó quien por él fuere 
parte, ó el Receptor por parte de fu Mageftad , pueden qualquiera 
de ellos poner embargo en la renta, y Fiel lego, llano, y abonado, 
que la beneficie, y cobre á cofta del Arrendador menor, y lo mifmo fe 
puede hacer en la fegunda paga; y el Arrendador Mayor con la Jufti
cia del Lugar donde fucediere, puede apremiar al Fiel á que acepte efte 
cargo , con tal que fea hábil, y vecino del Lugar, y puede beneficiar, 
y cobrar la renta , y hacer autos, con tal, que no pueda dar por libre, 
y quieto de pagar alcavala á ninguna perfona, ni hacer conciertos fo
bre ello, fino folo recibir, y dar carta de pago; y el Arrendador me
nor puede eftár prefente á todo, fi quiere , y eferibir lo que paila , y 
ambos Arrendadores, Mayor , y Menor le pueden pedir quenta al Fiel; 
y fe le ha de pagar al menor el alcance, quando le fuere buelta la ren-
ra , fegun, y como, y con los términos que fon obligados á dar quen
ta á los Fieles; y eftos no han de fer mas que uno ; porque no fe puede 
en eftos cafos poner un Fiel en cada renta, y los Fieles no pueden p o 
ner mas guardas de las que fe han acoftumbrado; y el Arrendador 
Mayor no ha de llevar derechos de embargos, y defembargos: ley 9. 
tit. 14. lib. 9. Recop. 

En todas las Ciudades, Vi l las , y Lugares donde fe acoftumbra po
ner Cogedores de las Rentas, y pechos Reales, los han de poner los 
Concejos, pregonando dos, 6 tres dias, fi hay quien lo quiera acoger 
por menos; y al que en menos fe obligare, íé le dá el cargo, fiendo 
perfona llana, y abonada, y dando fianzas para ello, y que pagará los 
dichos maravedís á los plazos, y fó las penas, y á las perfonas que fu 
Mageftad mandare: ley 10. tit. 14. lib. 9. Recop. 

Los Fieles , que fon apremiados por los Concejos á que cojan en 
fieldad las alcavalas, no pueden fer emplazados por proviíiones Rea
les á que vayan á dar cuenta á la Corte , porque la han de dar en los 
Lugares donde fueren Fieles: y fi los Arrendadores pidieren á las Juf
ticias , que hagan pefquifas fobre la quenta , lo deben hacer; y ajuí-
randofe que encubrió algo, lo han de pagar, como fe difpone en la ley 
,11. tit. 14. lib.9. de la Recopilación. 

§ • x v . 

D E LAS P A G A S , Q U E H A N D E H A C E R 
los Arrendadores, y Fieles. 

LOS Arrendadores por menor, Fieles, y Cogedores han de pa
gar las Rentas Reales por los tercios del año, y los Theforeros, 

Recaudadores, y Receptores, que han de recibir dichas rentas de di
chos Fieles, y Arrendadores por menor, las han de pagar á fu M a 
geftad un mes defpues de dichos plazos; y los privilegios, y fituados 
que fobre dichas rentas eftán, fe han de pagar en la forma que fe con
tiene en ellos folo con fu traslado fignado de Efcribano , fin efperar l i 
bramiento , n i otro defpacho: ley i.tit. 16. lib. 9. Recop. 

Todo lo que fe huviere de dar en arrendamiento por mayor, ó por 
menor, tocante á las Rentas Reales, fe ha de pagar en dinero, fin llevar 
falario los Arrendadores Mayores, ni Menores, por el beneficio, y co
branza de ellas: ley 2. tit. 16. lib. 9. Recop. 

Lúe-



de Arrendadores, y Fieles. 71 
Luego que fe deípache recudimiento al Arrendador Mayor, fe de

be en la Contaduría Mayor ajuftar lo que importa liquido, baxado lo 
íituado, y faivado, y el prometido, y otras fufpeníiones que haya, y 
el tal cargo liquido fe ha de fentar en los libros de relaciones, y los A r 
rendadores Mayores deben llevar un tanto de dicha liquidación, para 
faber loque en ellas fe puede librar; y lo que por quenta de ello les 
libraren, han de pagar á dichos plazos: ley 3. tit. 16. lib. 9. Recop. Y 
íi defpues de hecha la dicha quenta huvieífe otras limaciones, y fuf-
penfiones demás de las que huvo en el primer ajufte, eftas han de fer 
fufpendidas, y baxadas del cargo liquido que quedo al principio, y 
lo que quedare defpues fe ha de poder librar, y no mas: ley 4. tit. 16. 
lib. 9. Recop. Y lo que íe huviere de librar en los Arrendadores Mayores 
ha de fer informando del cavimiento en relaciones : y lo que en 
otra forma mal libraren, lo han de pagar los Contadores: y fi íéña-
lado el libramiento pareciere que no cabe en el arrendamiento, han de 
pagar los Oficiales lo que afsi mal feñalaren, COTÍ el doblo para la Cá
mara , y de efta pena fe pague á la parte las coftas que huviere hecho 
en feguimiento de dicha libranza: ley 5. tit. 16. jib. 9. Recop. 

Quando los Arrendadores Mayores pretenden, que no cabe en fu 
arrendamiento alguna, 6 algunas libranzas, que en él fe defpacharen, 
deben acudir al Confejo á repreíéntarlo quarenta dias defpues, que íe 
requiera con la libranza : y no pareciendo en efte termino , 6 no ha
ciendo bailantes diligencias fobre ello, han de pagar la dicha libranza, 
6 libranzas con las coftas, aunque aleguen que no caben mas, fiendo 
cierto, que no caben dichas libranzas, y que íé hicieron pagar por no 
haber parecido en termino , ó no haber hecho bailantes diligencias: 
efto, y lo demás que íe huviere fufpendido, y tomado, fe lo ha de 
librar el Coníejo fin Cédula de fu Mageftad en los años figuientes de 
dichas rentas: ley 6. tit. 16. lib. 9. Recop. 

Quando al principio del año fe dan libranzas en unas rentas de que 
no eftá ajuftado el valor liquido, que debe pagar el Arrendador Mayor, 
luego que fe haga el ajufte en el Confejo, fe han de minorar dichas 
libranzas , ajuftandolas á lo que líquidamente queda de las rentas 
que librar > y fe han de dar provifiones á los Arrendadores, expreftan-
dolo, y qué libranzas no ha de pagar de las dadas , para que él pueda 
fatisfacer , y dar fu difculpa á los que las prefentaren: y fi no moftra
ren efte deípacho, havrán de pagar lo afsi librado, y defpues el Con
fejo les librará á ellos lo que por efta razón pagaren mas: ley 6. tit. 16. 
lib. 9. Recop. 

Quando el Arrendador Mayor no aísifte en la Cabeza de Partido, 
fino otra perfona por él para recibir1, y cobrar las rentas, las libranzas 
que íé dieren contra el Arrendador, fe entienden contra el tal hacedor, 
ó como fi él fuera obligado á la renta: ley 8. tit. 16. lib. 9. Recop. 

E l Arrendador menor, 6 Fiel en quien íé librare alguna cantidad 
por el Arrendador mayor, 6 fu Hacedor, han de aceptar efte libra
miento dentro de tres dias defpues del requerimiento ; y fiendo la 
aceptación ante Eícribano, trae aparejada la excepción para pagar á 
los plazos de fu obligación; y no aceptando la libranza dentro de los 
dichos tres dias, 6 no refpondiere al requerimiento, 6 dixere que no 
cabe en fu arrendamiento, moftrandolo por teftimonio ante el Arren
dador Mayor, 6 fu Hacedor; haviendo éfte dado la libranza paífados 
otros feis dias, el Arrendador Mayor, 6 fu Hacedor eftán obligados 
á pagar la dicha libranza, con cien maravedís al dia de todos los que 
detuvieren la paga; y fi defpues parece que el Arrendador menor, 
ó Fiel en quien fe dio la libranza , debian la dicha cantidad, la han de 
pagar al Arrendador Mayor con el doblo, y coftas por via executiva: 
lev 9- tit. 16. lib. 9. Recop. 

Las 
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71 §. 15. De las pagas de rentas 
Las Jufticias deben hacer entera execucion en las perfonas, y bie

nes de los Arrendadores, Fieles, y Cogedores de las Pventas Reales, por 
los maravedís de juros fituados , libranzas, y otras cofas, que fobre fus 
rentas, 6 contra ellos fe deípacharen, por inftrumentos, que traygan 
aparejada execucion; y los bienes executados fe han de vender como 
por maravedís, y haber de fu Mageftad ; y mientras fe venden los 
bienes no pueden fer los deudores fueltos de la cárcel, ni dados en 
fiado , falvo fi fuere Arrendador, 6 Recaudador mayor, que eftos, dan
do bienes, y fiador defaneamiento, no pueden fer prefos, y dando Ja 
fianza han de fer fueltos; y fi embargo faliere á los bienes exceptua
dos , han de fer prefos el Arrendador M a y o r , 6 fu Fiador: ley 10. tit. 
16. lib. 9. Recop. 

Los Arrendadores Mayores fon obligados á eftár al tiempo de las 
pagas, y nueve dias defpues, en la cabeza de fu arrendamiento, ó dexar 
Hacedor, que acepte los libramientos, y los pague; y defpues del re
querimiento , 6 aceptación, paífado un mes de cada tercio, y mas nue
ve dias, han de pagar cien maravedís por cada dia que fe dilatare; y fi el 
Arrendador M a y o r , 6 fu Hacedor no eftuvieren en la Cabeza de parti
d o , ó en la Corte , 6 no pudiere fer habido, fe ha de pregonar ante la 
Jufticia el libramiento en la Cabeza de Partido; y no pagando dentro 
de nueve dias, incurran en la pena de cien maravedís al dia ; y en qual
quier lugar que fea requerido defpues, ha de pagar, no embargante 
qualefquiera condiciones de no poder pagar fino en la Cabeza de Par
tido : ley 11. tit. 16. lib. 9. Recop. 

Los Arrendadores,Fieles, y Cogedores por menor, que pagaren los 
fituados, que fobre fus rentas eftuvieren, han de entregar al Arrenda
dor Mayor los traslados de los privilegios, pertenencias , y cartas de 
pago á mediado Febrero del año íiguiente, para que el Mayor dé fus 
quentas; y no dándolas en efte tiempo , no es obligado á recibirlos, y 
ha de cobrar de ellos : ley 12. tit. 16. lib. 9. Recop. 

Por la ley 13. tit. 16. lib. 9. Recopil. fe difpone, que no fe den Ce-
dulas Reales, y provifiones de alargamiento de las pagas de las Rentas 
Reales , ni para hacer la pefquifa fobre ellas; falvo quando cc>n cauía 
legitima íé haya de hacer la prorrogación. 

Qualquier Arrendador , ó Fiador, 6 Cogedor , 6 fu Fiador de 
Jas Rentas Reales, que fe llama, ó dice Clérigo de corona , fobre las 
cofas que tocan á dichas Rentas Reales, y recurre al Juez Eclefiaftico, 
tiene perdimiento de todos fus bienes muebles, y raíces , mitad para la 
Cámara, y la otra mitad para el Denunciador : ley 14. tit.16. lib. 9. Rec. 

Ningún Arrendador, Recaudador de Rentas Reales, ni otra per
fona , han de llevar cohecho por libramientos que libraren , 6 en 
ellos fueren librados, pena de bolverlo con el doblo, y mas lo que fu 
Mageftad mandare1 ley 1$. tit. 16. lib. 9. Recop. 

Los Recaudadores, y Theforeros, aunque no íéan vecinos de 
la comarca, han de refidir en la Cabeza del recaudamiento, ó fu Ofi
cial con poder, para aceptar los libramientos, y pagarlos: ley 16. tit. 
16. lib. 9. Recop. 

Los Recaudadores , Theforeros, Oficiales de Contadores , ni 
otras perfonas, de qualefquier eftado, condición , preeminencia , 6 
dignidad, no pueden baratar, ni comprar tierra, mercedes, racio
nes , quitaciones, ni juro de heredad, dadivas, ni otros maravedís, 
que qualefquier perfonas hayan de haber de fu Mageftad, ni hacer pac-
ro por donde los tales pierdan cofa alguna de lo que fe les debiere 
pena de perder lo que por ello fe diere, aplicado al con quien fe hizo 
el trato, 6 barato, y mas las fetenas para la Cámara; y eftos baratos 
folo íé pueden hacer con los Arrendadores, como fe declara por leyes 
del Reyno: ley 27. tit. 16. lib. 9, Recop. 

N o 
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N o íe pueden elegir perfonas que cojan las Rentas, Pechos, y De

rechos Reales; folo los Concejos, y fus Cogedores ios han de pagar 
á los Recaudadores : ley 17.tit.16. lib.9. Recop. 

Los Recaudadores, y Arrendadores mayores, ni los Arrendado
res menores, ni fus Hacedores , ni Receptores, ni otro por ellos, ni 
otra perfona que tenga cargo de cobrar las Rentas Reales , ni fus Hace
dores, y criados, no pueden cohechar, ni baratar maravedís algunos, 
que qualquier perfona haya de haber de fu Mageftad, ni fean en dicho, 
hecho, ni coníejo de ello: y íi hicieren lo contrario, lo han de pagar 
con Jas íetenas : y íi lo hicieren los Hacedores, lo han de pagar los 
que los pulieren en ios cargos; mas íi alguno de fu grado , por no ir, 
ni embiará cobrará Jos Partidos, quifiere dar al Arrendador mayor 
alguna coía de fu libranza, porque íe Ja lleve á fu aventura del tal Recau
dador , 6 Receptor , al lugar donde fe convinieren , efta iguala vale, 
con tal que no exceda el interés de la veintena parte de la libranza: ley 19. 
tit. 16. lib.9. Recop. 

Los Arrendadores mayores , ni otros por ellos , no pueden llevar 
cohechos por efperas de tiempo , ni otra cofa, pena de las fetenas, 
quatro partes para la Cámara, y tres para el que diere el cohecho: 
ley 20. tit. 16. lib. 9. Recop. 

N o pagándola libranza luego que íé requiera con ella , las Jufticias 
deben hacer pagar las coftas dobladas al deudor, en quien íé diere la 
libranza, con el juramento de la parte; y deben luego hacer el pago, pe
na de dichas coftas dobladas, con el juramento de la parte: ley 21.tit. 16. 
lib. 9. Recop. 

Los Arrendadores , Recaudadores , Theíbreros, y Receptores, 
no pueden pedir en todo fu tiempo mas de un traslado del privilegio 
del juro: ley 21. titiló. lib.9. Recop. 

Los Theforeros de las Rentas Reales, que no pagaren los juros, y 
libranzas dentro de tres dias de fer requeridos con los recaudos, íe 
defpache contra ellos Sobrecarta , con quatrocientos maravedís de 
falarios al dia para la parte; y para ello ha de haver nuevo requerimien
to , y paífar otros rres dias; y no pueden fer Theforeros , Regidores, 
Jurados, Alcaldes, ni Efcribanos, en los Lugares donde tuvieren eftos 
Oficios, pena de perdimiento de ellos, y de cinquenta mil maravedís: 
ley 23. tit.19. lib.9. Recop. 

§. X V I . 

I N S T R U C C I O N Q U E D I O E L CONSEJO 
para la adminiftracion de Rentas Reales. 

LO queN. ha de hacer en la adminiftracion, hacimiento, y bene
ficio de las Rentas Reales de fu Mageftad, de la Ciudad, ó Villa, 

para que íé os ha dado comifsion , es lo íiguiente: 

L o primero, ya tenéis entendido el eftado que tienen los nego
cios del encabezamiento general de eftos Reynos, y el contrato de 
encabezamiento hecho , y otorgado fobre ello en las ultimas Cortes, 
por los Procuradores que en ellas vinieron, que fue aprobado por fu 
Mageftad; y el precio que conforme á él fe obligaron á pagar á fu 
Mageftad en cada uno de los diez años, por que el Reyno le tomó, y 
fu Mageftad le concedió el encabezamiento general, y lo que defpues 
acá fe ha hecho en profecucion de efte negocio, y el eftado que todo 
tiene, y particularmente lo que toca al encabezamiento de la dicha 
Ciudad, ó Villa , y el precio que fe le repartió; y por no ha verlo acep
tado , ni encabezadoíé, fe ha acordado, entretanto que lo hacen , que 
Vos folo entendáis en el hacimiento, y beneficio de las dichas rentas, 
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para que fe encabe-
cen,y efeujen los ri
gores de los Arren
dadores, 

Que fe pregone efla 
comifion ,y fe noti

fique a los Diputados 
de Rentas, para en
tender el modo que 
no fe entrometan en 
beneficiarlas. 

3 
Que pida los haci-
mientos de rentas de 
tres, ó quatro años, 
para entender el mo
do que ha havido en 
arrendarlas. 

4 
Que fi pareciere ar
rendar las rentas, 
que eflan en fieldad, 
b mudar Fieles , lo 
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ha havido fraudes 
en los hacimientos de 
rentas '•> y fi en efio 
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tanda, haga infor
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74 §. 16. Inftruccion del año de i 59 7. 
conforme á la comifsion de fu Mageftad, que para ello fe os ha dado; 
y porque el precio que fuere repartido a la dicha por las dichas 
rentas, es el que fe entiende que juftamente debe pagar, y que. cabe, 
y mucho mas, no folo beneficiandofe las dichas renras de diez uno, 
pero aun haciéndole en ella gracia, y quitas, Vos fe lo repreíénteis, 
y daréisá entender, tratándolo con el cuidado que de vueftra perfo
na , y buena diligencia fe confia : de manera, que la dicha Ciudad, 6 
Vi l la entienda, y quede convencida , que beneficiandofe las dichas 
rentas con moderación , y recibiendo los Vecinos, Mercaderes, y T r a 
tantes gracia, y comodidad, no folo fe pueda facar de ellos el dicho 
precio que fe le repartió, pero aun mucha mayor cantidad, que fe 
vengan á encabezar , que es lo que mas les conviene, y lo de que fu 
Mageftad mas holgaría por íu bien , y provecho, y que fe efeulén los 
rigores délos Arrendadores; y afsi lo haveis de procurar encaminar 
por todas vias, y formas que pudieredes. 

Luego que fe os entregue la dicha comifsion de fu Mageftad, 
haviendola prefentado en el Ayuntamiento de la dicha Ciudad J a ha
réis pregonar en ella en las partes que convenga , para que todos en
tiendan lo que haveis de hacer, y la orden, y comifsion que fe os da. 
Y otrosi, la haréis notificar á los Diputados de Rentas, afsi de los que 
fon Regidores, como de los del Pueblo , para que no fe entrometan 
de ai adelante en beneficiar mas las dichas rentas, porque Vos folo lo 
haveis de proveer cerca de las dichas Rentas lo que convenga. 

Pediréis al Efcribano de Rentas, ó del Ayuntamiento , y"á las de
más perfonas, en cuyo poder eftuvieren los hacimientos de rentas de 
los tres, ó quatro años últimamente paífados, que os los den, los qua
les veréis, para entender el modo que han tenido para el beneficio de 
las dichas rentas, y fi han dexadoalgunas por arrendar, y lo que aque
llas pudieran valer, y montar,y las gracias, y quitas que fe hicieron 
en las dichas rentas, é informándoos para ello de perfonas fin fofpe-
cha , y prácticas de eftas cofas. 

Si algunas rentas eftuvieren por arrendar pueftas en fieldad, ve
réis íi convendrá arrendarlas defde luego, ó que fe eftén en fieldad; y 
íi conviniere mudar, y remover los Fieles , y Guardas, que para la co
branza de ellas eftán pueftas , los mudareis, y los tomareis cuenta de 
10 que las dichas rentas han valido; y haréis en efto todo lo demás 
que os pareciere conveniente. 

Será bien que os informéis de todas las vias, y formas que pudie
reis , fien los hacimientos de Jas dichas rentas ha havido algunos frau^ 
des, y colufiones,y encubiertas; y fi algunas perfonas, con fin que 
Jas dichas rentas valieflén, y fe puíieftén, trataron con los Arrenda
dores , que no dieífen por ellas los precios que valian , ni ¡as puíieftén, 
ni pujaflén, y fe las remataron contra la Orden dada por fu Mageftad, 
y lo contenido en las leyes del quaderno , y condiciones generales; ó 
11 haviendo otros medios ilícitos, y reprobados, para que las dichas 
rentas valieífen menos, y fe las dieífen por encabezamiento; y fi os 
pareciere que lo que de efto entendiereis tiene fubftancia , y fue 
ocafion de que las rentas valieflén menos , haréis información de lo 
que en efto ha paífado; y fi fuere de calidad , que convenga advertir
nos primero de ello , haréis, y embiareis las diligencias que fobre efto 
huvieredes fecho, y vueftro parecer , para que vifto acá, fe provea lo 
que convenga. 

Convendrá, que con toda deftreza , y afsimulacion procuréis en
tender , y faber las gracias, y quitas , que los Arrendadores han hecho 
hafta aqui á los que tratan, y contribuyen en las renras que tienen 
arrendadas, y lo que eftas podrán montar, y en qué rentas fe han he
cho , y hacen mas gracias que en otras; y íi los dichos Arrendadores 
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ganan en las dichas rentas , y en qué cantidad , y en Jas que tuvieron 
mas , y menos ganancia , para que de aqui íe pueda tomar alguna luz, 
para el mejor beneficio délas dichas rentas pata en adelante , demás 
del libro , de cuenta , y razón, que han de tener de ellos, como fe con
tiene en el quaderno nuevamente impreflb. 

Afsimifmo entenderéis , fi las perfonas que tienen arrendadas las 
dichas rentas , fon de los milmostratantes, y contribuyentes en ellas; 
y también procurareis averiguar, fi los que las arrendaron, y tienen 
ahora , fueron echados por los mifmos Mercaderes, y contribuyentes 
en las dichas rentas para que las arrendaílén: y fi huvo algún concier
to , antes que fe puíieffen las dichas rentas entre los Arrendadores, y 
Tratantes , de lo que havian de dar por ellas, y délas gracias que les 
havian de hacer en las dichas rentas: y fi por efta caula fe pulieron en 
menos precio. 

Haveis de ver las condiciones con que hafta aqui fe han arrenda
do las dichas rentas, y li convendría mudar algunas de ellas, 6 po
ner, y acrecentar otras para el mejor beneficio de las dichas rentas, 
tratando efto con perfonas inteligentes, y de confianza, y deíinte-
refíadas. 

Parece convendría hacer un Memorial, en particular de los fm> 
tos, y cofecha de la dicha. y afsimifmo de los tratos, y mercade
rías , que en ella mas fe frecuentan > y efto todo menudamente , para 
que defpues cotejado con los miembros de rentas, que en elfa dicha.... 
fe han acoitumbrado arrendar Jas colas, y mercaderías,}7 frutos que 
en cada renta ha entrado, íe entienda ii ha quedado por llevarle al
cavala de alguno délos dichos frutos, tratos, y mercaderías, de que 
huvieredes hecho Memorial: y fi pareciere que de alguna cofa fe ha 
dexado de llevar la dicha alcavala , le beneficie, y arriende como vie-
redes que mas convenga, haciendo de las dichas colas,y mercade
rías las rentas, y miembros á parte que os pareciere, aplicándolas á las 
dichas rentas , que hafta aqui fe han arrendado, haciendo arancel cla
ro , y diftinto de las cofas que entran , y íé comprehenden en cada ren
ta , y miembro, para que fe haga, y lepa lo que ha de pertenecer á 
cada una de ellas. 

Informaros heis, fi en la dicha::::: fe hacen algunas ferias, ó mer
cados , y en qué tiempo íe hacen , y íi fon francos , y entended fi tie
nen privilegios para ello, y íi fon inficientes, ufados, y íalvados en 
los libros de fu Mageftad : y embiareis á la Contaduría mayor de Ha
cienda relación de lo que cerca de efto hallaredes, con vueítro parecer, 
para que vifto , fe provea lo que convenga conforme á la jufticia, 
para que no fe hagan las tales franquezas, íi no huviere titulo bailan
te para ello. 

Defpues de haveros informado bien de lo que dicho es , y de lo de
más , que en el diíairfo del negocio os ocurriere para mejor beneficiar 
las dichas rentas, y con mas comodidad, y buen tratamiento de los 
vecinos , mercaderes, y tratantes de la dicha Ciudad, Villa , 6 Lu
gar , y menos daño de la gente pobre ; y que los ricos paguen el alca
vala que juftamente debieren , fin que dexen de pagarlo, como haf 
ta aqui fomos informados lo han hecho, deícargandofe á si, y car
gando á los necefsitados; tratareis conforme á lo difpuefto en las le
yes del quaderno , y condiciones generales, y las del encabezamien
to paflado, en lo que no fueren contrarias á las de efte prefente encabe
zamiento, y al dicho quaderno nuevamente impreífo , del beneficio 
de las dichas renras, conforme á la comifsion de fu Mageftad, que fe 
os ha dado para ello. 

Convendrá, que hagáis, y ordenéis para cada una de las dichas 
rentas, haviendo vifto primero, como dicho es, las condiciones con 
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que fe arrendaron, y encabezaron los años panados, las que os pare
ciere convenir para el mejor beneficio, y cobranza de ellas : y que no 
haya ni fe hagan en las dichas rentas dolos, fraudes , ni encubierras, 
y finara efto pareciere pedirá algunas délas perfonas que entendie-
redes que quieren tratar de arrendarlas , que os d e n algunos apunta
mientos , y condiciones , conque entiendan fe mejora el precio de las 
dichas rentas, y puedan fer favorecidos, y ayudados los Arrendado
res lo haréis, tomando de las unas, y de las otras lo que mas con
venga para el beneficio de las dichas rentas, y que fean con el me-
nos°perjuicio que fuere pofsible de los vecinos, Tratantes , y contri
buyentes en ellas, ufando para efto del quaderno que nuevamente fe 
haimprefíb: de manera, que fe reciban las pofturas, y hagan los 
remates, y den los arrendamientos neceífarios con tiempo, y pre
vención. . _. 

Como fabeis por las leyes del quaderno , efta proveído, que de 
todo lo que fe vendiere, y trocare en eftos Reynos, fe debe alcava
la á fu Mageftad, falvo de aquellas cofas, y en las partes, y Lugares, 
y de las perfonas en las dichas leyes falvadas , y exceptuadas : y por
que fe tiene entendido, que en muchas Ciudades, Villas, y Lugares 
de eftos Reynos faneaban el precio de fus encabezamientos, y le fa-
neaban por la mayor parte de folas las rentas arrendables, y vien
tos : y fi fe les quedaba alguna cantidad que repartir entre los miembros 
de los vecinos, Mercaderes, y Tratantes, era poca cofa ; y á efta cau-
fa i y con efta ocafion, por haver eftado tan aliviados , y relevados en 
los encabezamientos paitados, no fe ha pagado, ni repartido nin
guna alcavala de muchas cofas, y frutos de la tierra , y labores de 
meneftrales, y otras cofas : y porque como quiera que fe enrienda, 
que el precio en que al prefente eftá encabezado el Reyno, cabe muy 
bien, íi pagan las alcavalas derecha, y realmente, y no fe encubren, 
ni defraudan; mirareis con mucha atención, y cuidado lo que á efto 
toca , para que todas aquellas cofas de que fe debe, y adeuda dicha 
alcavala, la paguen , informándoos íi en la dicha hay algunas colas, 
frutos, y mercaderías, y qualefquier otros tratos , y grangerias, y 
que hayan eftado, y eftén libres, y francas de pagar alcavala, y de que 
hafta aqui no fe haya llevado, ni pagado por la dicha razón , para que 
fe ponga recaudo en ello, avifandofe de lo que cerca de efto hallare-
des. 

Tenéis entendido, que por ley de eftos Reynos, nuevamente pro
mulgada , eftá mandado, que los efcufados de las Igleíias, y Monaf-
terios, y otras perfonas particulares, fin embargo de qualefquier pri
vilegios que para ello tengan, paguen alcavala , como los demás íüb-
ditos , y vaífallos de eftos Reynos. Y porque algunas Ciudades, y V i 
llas de ellos, con ocafion de eftas franquezas, algunas perfonas de los 
mas ricos, que pueden adeudar mas alcavalas, procuran fer efcufados 
de las dichas Iglefias, y Monafterios , y perfonas particulares, eftad 
advertidos de efto, para ver íi en la dicha hay algunas perfonas, 
que pretenden fer efcufados de pagar la dicha alcavala , para que 
deis orden en que por efta ocafion no la dexen de pagar; y fi alguno 
fe agraviare de efto , lo remitiréis al Confejo de la Contaduría M a 
yor de fu Mageftad, para que fe provea en ello lo que convenga con
forme á Jufticia. 

Otrosí , porque algunas Vil las, y Lugares, y perfonas particu
lares , pretenden fer exemptas de pagar alcavala de los ganados , y 
otras cofas, y frutos, que fon de fu labranza , y crianza , quier lo ven
dan en los propios Lugares donde fe cogen los dichos frutos, y fe crian 
los dichos ganados, quier fe vendan fuera de ellos, y por qualefquier 
perfonas que los traygan á vender, aunque fean los propios que los 
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cogieron, y criaron , como fe hayan cogido, y criado en el tal Lugar 
franco. Y también pretenden fer cofas de fu labranza los zapatos, pa
ños , ladrillo que labran por fus manos, y otras obras meneftrales: y 
aun algunos pretenden , que también es la leda; y como quiera que 
la propiedad de las palabras de labranza , y crianza de los dichos pri
vilegios , conforme al mas fano entendimiento de ellos, es de lo que 
fe coge de las tierras de pan llevar, huertas, frutas, y olivares, y que 
lo demás dicho no íe puede llamar labranza , fino labor: fi ocurrieren 
en la dicha Ciudad, 6 Villa algunos cafos, que toquen á eílo de merca
derías , que femejantes francos traherán á vender á ella, eífad advertido 
de ello , para que procuréis no íe defrauden por efta razón las dichas 
rentas, ni fe entiendan los dichos privilegios, fiendo tales, que fe deban 
guardar á mas de lo que fus palabras fuenan, y el fin, é intención de los 
Señores Reyes, que los concedieron, 

Otrosi, porque íe tiene relación, que el alcavala , que íe debe del 
pan en grano , que fe vende en las Ciudades, Villas , y Lugares de 
eftos Reynos, que íe trahe de fuera de ellos, y de lo que Jos vecinos 
venden de fus cofechas , ha eftado en el tiempo de fus encabezamien
tos paitados franqueado generalmente en todo el Reyno , fiendo cC-
ta una de las rentas, de que mas fubftancia, y cantidad de alcavala íe 
puede facar , para ayuda á la paga del precio, y crecimiento del enca
bezamiento preíente , y en que han de contribuir muchas perfonas r i 
cas , que lo puedan mejor pagar, que los pobres > ferá neceífai io que 
deis orden como efta renta fe arriende, ó beneficie en la mejor for
ma que convenga, afsi del pan en grano, que íe traxere á vender de 
fuera á la dicha Ciudad, 6 Villa , diputando Lugar, y Alhondiga 
adonde íe vaya todo á vender, y que no fe pueda vender en otra par
te ; como de lo que fuete de la cofecha , y renta de Cavalieros, y ve^ 
cinos déla dicha Ciudad, ó V i l l a : y que íe fepa,y entienda los que 
le tienen, y no defrauden el alcavala de lo que vendieren, procuran
do ver para ello las tazmías de los diezmos que fe diezman , y hacien
do regiftro de todo el pan que tuvieren recogido, facando buenamen
te lo que pueden gaftar , y comer en fus cafas, y que de lo demás den 
cuenta, y paguen el alcavala que debieren: haciendo para la averi
guación de efto, y cobranza de efta renta las demás diligencias que os 
pareciere fer neceífarias , con la menor moleftia que íer pudiere : de 
tal manera, que fe cobre loque debieren, y íe renga todo buen re
cado , efpecial en lo que toca á la gente rica, que como acoftumbra-
dos á no pagar efta alcavala, procurarán por todas vias, y modos en* 
cubrirla , á lo qual no daréis lugar, 

Mirareis fi convendría hacer regiftro general en la dicha Calle-
hita de todas las mercaderías, de qualefquier genero, y calidad que 
fean, que tuvieren los Mercaderes, y Tratantes en ella, y de todos 
los frutos, y efquilmosde los demás vecinos , para que en cafo que al
gunas de las dichas rentas no fe pudieften arrendar , como convendría, 
y fe hayan de coger en fieldad, haya en ello recaudo, cuenta , y razón, 
que convenga, para que no fe defraude la alcavala que fe debe: y afsi 
efte regiftro ferá bien fe renueve , por lo menos cada mes, y fe pida 
cuenta de lo regiftrado que no fe moftráre, para que de todo fe pague 
el alcavala que íe debiere, ayudándoos para efto de la orden que íe dá 
por el dicho quaderno nuevamente impreífo. 

En lo que toca á beneficiar las tercias de íu Mageftad , porque fe 
tiene entendido, que en muchas partes fe defraudan , y no fe pagan 
enreramente, convendría miréis mucho qual ferá mas á propofito , y 
para mayor beneficio de ellas, el arrendarlas, ó beneficiarlas, y en 
qualquier cafo ferá buena diligencia informaros por las razmias de la 
cantidad que de todos frutos fe diezman, para que conforme á ellas en-
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/ 3 . i - f • /-»/- i - i r ? . » » - 1 terdais lo que montarán las dichas tercias , y íi fe acude a fu Magel-

tad enteramente, o no, con lo que de ellas le pertenece; y fi hallaredes 
onc aVuna fe defrauda , labréis en qué cantidad, y de qué cofas, y 
frutos y por qué períonas, y de qué tiempo á efta parte, y embrareis 
de ello relaciona la Contaduría Mayor, con vueftro parecer, de lo 
que fe debe" hacer para el mejor beneficio de ellas, para que vifto allá, 
fe provea lo que mas convenga ; y entretanto vos de vueftra parte ha
réis las diligencias neceífarias, para que no fe defrauden, y fe cobren 

enteramente. / *:-tW;i '¿i 
Las rentas que fe fuelen, y acoltumbran arrendar en la dicha C i u 

dad , 6 Vi l la , como fon las carnes frefcas, y faladas, peleados , y otras 
femejantes , y las de los vientos, en cafo que en ellas fe hagan pofturas, 
conforme al precio que fe entiende pueden valer, las arrendareis en 
pública almoneda , guardando la orden de las leyes del quaderno, y 
condiciones generales, y Quaderno nuevo : y en eftas rentas, y Jas del 
vino, y vinagre, aceyte, jabón , fruta verde, feca, y feda texida, y por 
texer', telas de oro, de brocado, y las otras rentas, y vientos de ellas, que 
fe folian arrendar, fe podrá llevar por entero el alcavala . porque futre 
crecerle mas que en orras cofas, y tratos , que fon de calidad, que lle
vándole fin hacer ninguna gracia, fe difminuiria el comercio ; y afsi iréis 
procediendo en efto con todo miramiento, y advertencia, como lo 
tendréis entendido, mirando las cofas que fe venden , y contratan una, 
v mas veces, paliando de unas manos en otras : y la mifma confidera-
cion, y advertencia tendréis en fu tanto en los oficios mecánicos, y 
meneftrales, y en lo que mas fe ofreciere de efta calidad, porque no 
fe puede dar regla, ni orden cierta fobre ello, mas de remitíroslo , pa
ra que en todo procedáis como vieredes que mas conviene, afsi para 
en cafo que fe hayan de arrendar, como beneficiar las dichas rentas. 

Otrosí fe reprefenta, que feria bien que tentaííedes, antes que 
faquen al almoneda las rentas que fe han de arrendar , en que los ve
cinos fe folian encabezar por fus tratos, y miembros, que entendien
do lo que eftas rentas podrán valer por arrendamiento , poco mas , 6 
menos fe facaíTen , tratando de hacer igualas, en particular con los 
tratantes, y contribuyentes en los dichos miembros, y rentas ; porque 
facandofe de ellas por efte medio los dichos precios, no feria neceilario 
arrendar los dichos miembros , y defpues fe podrían obligar todos de 
mancomún por lo que montafien las igualas de los contribuyentes en 
tal miembro, y renta. 

En cafo que fe hayan de beneficiar en fieldad algunas dichas ren
tas , nombrareis por Fieles las perfonas que fueren neceífarias, eli
giéndolas tales como conviene, y que lean de toda confianza , cuen
ta , y razón; y también nombrareis Guardas, para que eftén en las 
puertas de dicha y otras partes que os pareciere conviene, man
dándoles, fi fuere neceífario, que tengan libro, en que afsienten la ra
zón , y cuenta de las mercaderías que entraren, y de los maravedís que 
cobraren, feñalandolos los íalarios moderados que os pareciere, á ra
zón de un tanto por año, conforme al trabajo , y ocupación que tu
vieren , y la calidad de las perfonas, y confianza que de ellos hiciereis, 
y dando cuenta antes de executarlo. 

Mirareis íi convendrá íeñalar algunas puertas, y calles por donde en
tren las mercaderías, pan, íemillas,y otras colas, que le vinierená 
vender á la dicha y cómo, y quando, y dónde las han de manifes
tar , y regiftrar antes que las vendan. 

Otrosí, confiderando el trato, y comercio de la dicha Ciudad, 
6 Villa, mirareis fi convendrá, que para lo que toca á Ja mejor cuenta, 
y razón de las dichas alcavalas, haya Aduana en algún lugar público, y 
mas cómodo de ella adonde fe vengan á regiftrar todos los géneros de 
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mercaderías, y mantenimientos que fe traxeren á la dicha y íe Ta
caren de ella; y que en la dicha Aduana fe adeuden, y paguen los 
derechos de la alcavala de las cofas que fe vendieren; y para mejor ha
cer efto, fin que los vecinos , y tratantes de la dicha Ciudad,ó Villa, 
y los forafteros, que traxeren á vender á ellas fus mercaderías, reci
ban moleftia, ni vexacion, os informareis de perfonas prácticas, é in
teligentes , cómo íe podrá efto mejor hacer, y en qué lugar , y las per
íonas que deben afsiftirá ello; y efto, y todo lo demás que conviene 
muy particularmente con vueftro parecer lo embiareis ante noíbtros, 
para que haviendofe vifto, y hecha relación de ello á fu Mageftad, íé 
provea lo que convenga , adviniéndonos de lo que mas ocurriere para 
el dicho regiftro, cuenta, y razón de Jas alcavalas, y que aquellas fe 
adeuden, y cobren, y no fe defrauden, ni oculten. 

Si os pareciere conviene que no entren, ni íalgan en la dicha C i u 
dad , ó Villa mercaderías, ni otros mantenimientos de noche, porque 
no fe defraude el alcavala, proveerloheis, como eftá difpuefto por Jas 
leyes deJ Quaderno, guardando el tenor de la dicha ley , y lo conteni
do en el dicho Quaderno nuevo. 

L o mifmo haréis cerca del eftár, y afsiftir algunas guardas á las puer-
t as de las tiendas de paños, íédas, lienzos, y de otros Mercaderes, y 
Joyeros, y el poner íélloen ello, fiendo neceífario, guardando tam
bién en efto el tenor de las dichas leyes del Quaderno, que cerca de efto 
hablan. 

Eftareis advettidos á lo que eftá difpuefto por las dichas leyes, cer
ca de lo que toca á las mercaderías, que por defraudar á íü Mageftad 
el alcavala de ellas los vecinos de efta Ciudad, ó Villa íacaren á ven
der fuera de ella á los Lugares de Señorío, porque les hacen gracias, 
y quitas, para que los tales paguen la dicha alcavala, conforme á las 
dichas leyes; y lo mifmo mirareis para lo que toca á los que llevaren 
á vender mercaderías á los Lugares Realengos, que no tengan ferias 
íalvadas , procurando que íé eviten los dichos fraudes. 

Haveis de procurar favorecer á los dichos Arrendadores en lo que 
buena, y juftamente fe pudiere hacer, para que fe animen á arrendar, 
y den por las dichas rentas lo que valieren. 

Y porque íe tiene entendido, que algunos Mercaderes, y otras 
perfonas, para defraudar á fu Mageftad el alcavala , que de fus tratos 
juftamente deben, hacen compañías fecretas con vecinos de Lugares' 
franqueados, para que las mercaderías íé traygan, traten, vendan, y 
compren en nombre del vecino del dicho Lugar franqueado, no fiendo 
fuyas: eftareis muy advertidos, para que por eftas vías, y formas , de 
que fe tiene relación fe ufa , no defrauden las dichas alcavalas. 

Informarosheis fien los Lugares de Señorío, que eftán en la co
marca de la dicha Ciudad , ó V i l l a , los Señores de ellos ¿ que llevan 
por permifsion de fu Mageftad las rentas de Jos dichos Lugares, por
que las hayan comprado, ó tengan merced de fu Mageftad de ellas, 
fi en las cobranzas , beneficiacion , y arrendamiento de las dichas ren
tas , hacen mas gracias, y moderaciones que folian hacer los años paf-
fados, con fin, é intento , que fe vayan á vender , y contratar á los 
dichos Lugares de Señorío las mercaderías que venían á contratarfe 
a la dicha Ciudad , ó Vil la: y que los vecinos de ella, y Mercaderes 
tratantes, hayan tenido forma con los Arrendadores, y Señores de los 
dichos Lugares, que hagan las dichas baxas , y que las llevaífen á 
vender fus mercaderías: y entendiendo lo que fobre efto huviere , nos 
avifareis de ello, con vueftro parecer cerca del remedio que en efto 
fe podria poner, para que fe provea lo que convenga, por evitar los 
dichos inconvenientes, y fraudes. 

Y porque la refolucion que acá fe tomará cerca de las dudas, 

y 

parar, y fe reglen 
tas mercaderías, y 

fobre efto embie re-

24 
Que no entren, m 

falgan mercaderías 
de noche, fi parecie
re que conviene. 

Lo mifmo en quanto 
d poner guardas a 
las puertas de tien
das. 

26 
Quefe efe ufen frau
des, que fuele haver 
en llevar a vender 
mercaderías a los 
Lugares de Señorío, 
Realengos,y francos, 
que tienen ferias. 

27 
Que fe favorezca h 
los Arrendadores. 

28 
No fe defrauden los 
derechos con color de 
compañías fecretas 
con vecinos de Lu
gares francos. 

29 
Si en los Lugares de 
Señoríos fe hacen 

fraudes, para que 
los Realengos vayan 
a ellos. 



3o 
Avife de lo que ¡ti
ce diere , y fuere 
obrado. 

3 i 
Que ejlorve el que 

fe impida el Arren
damiento de las ren
tas* 

3 3 
Que los Arrenda
dores no hagan frau
des en perjuicio de 
los años figuientes. 

(a) La Inftruccion, 

(b) La Inftruccion, 
¿ 3 . 

(c) Idem, n.5. 3 u 
Veafe el §. 7. n.$. 

8o §. 17. Suma de los apuntamientos,, 
y dificultades que en el difcurfo de eftos negocios fe ofrecieren, 
embiando relación de loque tuviere mas fubftancia , refultará la mejor, 
y maspuntualinftruccion,yordendeloqueen todo conviniere , pa
ra el bien y aumento de las dichas rentas: tened fiempre cuidado de 
ir advirtiendo de lo que os ocurriere, y parezca que acá fe deba orde
nar, para que fe haga mejor efte negocio, embiando vueftro parecer 
con los apuntamientos neceífarios. 

Y porque podria fer , que algunas perfonas de efta dicha Ciudad, ó 
V i l l a , por fus particulares, y que no fe entienda el valor , y fubftancia 
de las dichas rentas , ni fe pueda facar de ellas el precio que fe ha re
partido á la dicha trataften de impedir, que no fe arrienden en 
fu jufto valor, eftareis muy advertidos de entender fi fe han hecho, 6 
hacen femejantes cofas, y lo averiguareis, y caftigareis á los que fue
ren culpados; y fi las culpas, y las perfonas fueren de calidad, que 
parezca informarnos de lo que en efto paita , íe hará, para que acá 
vifto, fe provea del remedio que convenga 5 teniendo, como haveis 
de tener, mucho cuidado , de que las perfonas que quifieren tratar 
de arrendar las dichas rentas , fean favorecidos, y ayudados, afsi en 
las condiciones , como en lo demás que fe ofreciere , como eftá 
dicho. 

Mirareis cómo íe podrá prevenir , y obviar, que no hagan los 
Arrendadores ningunos fraudes en las alcavalas , procurando de hacer 
en fu tiempo gracias, quitas, y conciertos, para que fe adeuden, y caufen 
las dichas alcavalas en fu año, y fe quiten á los Arrendadores del año 
venidero , y proveeréis en efto lo que convenga. 

Y porque la dicha comifsion de fu Mageftad, que íe os dá para 
eftos negocios , es cumplida , y bailante, como por ella veréis , guar-
darlaheis, como en ella fe contiene, aprovechándoos para todo de 
efta inftruccion , y apuntamientos, informándoos de las dichas perfo
nas , para que en todo podáis mejor proceder, y hacer lo que conven
ga al fervicio de fu Mageftad , y bien de íu Real Hacienda. Fecha en 
Madrid á 25. dias del mes de Octubre de 1597. años. 

§. X V I I . 

S U M A D E LOS DOS A P U N T A M I E N T O S 
del año de 1575. que eftan en el §. 9. y de la Inf

truccion j que fe dio el año de 1 SP7> que 
efta en el §. 16. 

EL Adminiftrador ha de dar á entender la conveniencia que fe Ies 
figue á los Lugares de encabezarte, reprefentandoles los rigores 

de la adminiftracion, valiendofe de las perfonas de autoridad , yendo á 
los Ayuntamientos, y efcribiendo papeles á las Jufticias, expreífando 
las razones de conveniencia, y daño , para que los lleven á los Ayun
tamientos , y fe perfuadan. (a) 

Haviendofe de adminiftrar las rentas , pedir los hacimientos de tres, 
ó quatro próximos , para reconocer los valores, y modo de adminif
tracion , y fife ha dexado alguna cofa por beneficiar, y arrendar , y qué 
pudieron montar las gracias que fe hicieron , informándole de perfo
nas fin fofpecha ,(b) y fi huvo fraudes en los hacimientos, y arrenda
mientos , tratando algunas perfonas, que no fe dieíte por ellas lo que 
valían, ni las pufieffen, y pujaífen; ó fi no fe guardó en ello la orden 
de Derecho, ó huvo otros medios ilícitos para que fe dieífen en enca
bezamiento por menos, (c) y qué gracias fe han hecho en las rentas, 

y 
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y qué ganan en ellas, haciéndoles moftrar los libros de hacimientos, 
que deben tener, (d) Y íi los que han tenido arrendadas las rentas, fon 
de los tratantes en ellas, 6 fon contribuyentes; y íi los Arrendadores 
fueron echados por los Mercaderes, y contribuyentes; y íi huvo al
gún concierto de lo que havian de dar, y de las gracias que fe les havia 
de hacer ; y íi por efto fe pulieron en menos precio, (e) 

Hacer memorial de los frutos, y cofecha, y afsimifmo de los tra
tos , y mercaderías que mas fe frequentan, cotejando los frutos, y 
mercaderías, que en cada renta han entrado, para ver fi fe ha dexado 
de llevar alcavala de alguno de dichos frutos: y haviendofe omitido, 
fe beneficien ; (f) y porque muchos Pueblos tienen pan, y otros fru
tos de rentas de fus proprios , y lo venden , y afsimiímo compran pa
ra fus alhondigas, y potitos , y la gente rica tiene frutos de rentas, y 
de grangerias en los Lugares donde viven , y en Aldeas, y rerminos 
defpoblados, todo fe prevenga para cobrar los derechos 5 (g) y íe 
confiderará qué numero de perfonas, tratos, y oficios hay , y fe com-
prehenden en cada renta, y miembro de ellas, y el comercio de los ve
cinos encabezados; y regulando los caudales, y frutos que tienen, y 
han de coger aquel año, á cómo faldrán de alcavala, haciendo cuen
ta por cientos, ó millares; y en el trato de la zapatería confiderar el 
numero de oficiales, y tiendas, y qué puede montar todo el trato por 
mayor , fegun la cantidad de perfonas que hay en el Pueblo , y los que 
vienen de fuera á comprar: quanto íe podrá vender por cada año , ha
ciendo la cuenra por lo que cada vecino podrá romper, y gaftar, y el 
precio á que fe vende; y lo mifmo fe confiderará en los demás miem
bros , y rentas: (h) y íé ha de hacer arancel de las rentas, y de las 
cofas que contribuyen á cada una, para que cada Arrendador fepa 
lo que toca á la fuya, y fe pueda mas bien arrendar, y fe efcufen pley-
tos , y litigios; y que fi conviniere para facilitar mas los arrendamien
tos , fe harán miembros diftintos, feparando unas de otras adonde 
fueren de mucho valor. (i) 

Antes que fe faquen al almoneda las rentas que íe huvieren de 
arrendar , en que los vecinos íé han folido encabezar por fus tratos, 
y miembros, ajuftando lo que han valido, y pudiéndote íanear, fe 
concertarán cada uno por s í ; y defpues todos fe podrán obligar de 
mancomún á la renta. (/) 

Si pareciere conveniente en las rentas que eftuvieren por arren
dar , el mudarles los Fieles, y Guardas, fe hará afsi, para que corran 
en la fieldad , ó fe tratarán de arrendar defde luego, haciendo lo que 
mas convenga, (m) 

Reconocer en qué ferá bien ayudar á los Arrendadores , para 
alentarlos á que entren á las rentas, dándoles las condiciones que qui
fieren , (a) y ver con qué condiciones fe han arrendado las rentas, y 
las que nuevamente fe podrán añadir , ó quitar , confiriéndolas con 
perfonas inteligentes, y defintereífadas; y para la adminiftracion fe 
prevendrá lo conveniente para efeufar fraudes, (0) y que los vecinos, 
y contribuyentes fean menos moleftados, aliviando á los pobres; y 
que los ricos paguen lo que juftamente debieren ; y todas las condi
ciones que fe pulieren , no han de repugnar á las leyes del quaderno, 
apuntamientos , ordenes , é inftrucciones dadas, (p) 

Informarfe fi íé hacen en los Lugares, que fe adminiftran, ferias, 
y mercados, y en qué tiempo fe hacen , y fi fon francos, y qué privi
legios tienen para ello \ íi fon fundentes, ufados, y falvados, dando 
cuenta de todo; (q) y prevenir, que no haya, ni fe permita que fe 
hagan fraudes, con color de decir, que algunos Lugares tienen ferias, 
y mercados francos, ó coftumbre de franquear en todo, ó parte al
gunos dias, ó para raftros, ó en otra manera; y haviendo privilegios, 

L fe 

(d) Idem,n.6. Apun* 
tamientos, num. 4. 

(<?) La inflruccion, 
n-7-vea/e el§.7.n.6. 

(f) La inftruccion 
num. g. 

(g) Apuntamientos, 
num. 9. 

(b) Apuntamientos, 
num. 5 . 6 . 

(i) Apuntamientos, 
num. 17. 18. 

(l) Inflruccion, n. 
20. veafe el 8. n. 
6. 8. 

(m) Inftruccion, n. 
4 . 2 1 . El§.14. trata 
délas fieldades 
{ri)Inftruccion,n. 27. 

Apuntamientos, 3. 
veafe el 10. que 
trata de los que no 
pueden arrendar, ni 
fiar en Rentas Rea* 
les. 

{ó) Inftruccion , n. 
8. \i,y los párrafos 
\i.y 12.. tratan de 
los arrendamientos 
por mayor , / por 
menor,yfus fianzas, 
(p) Idem, num.11. 

Apuntamientos , n. 
19. 

(q) Inflruccion, n. 
10. ve'áfe el §. 5 .w. 1. 
45.46^efie\ trata 
de las franquezas, y 
exemptos, y de los 
que deben cientos; y 
el$). 5. trata de las 

ferias, y mercados 
francos. 

http://num.11


(r) Apuntamientos, 
n. 10. veafe el §. 5. 
a. 1.2. 3-4-5» 

{s)lnflruccion,n.i%» 
veafe el^. zn.g. 

(t) La inflruccion, 
n. 26.29. veafe el%. 
7. n. 6. veafe el n. 
1 4 . 1 5 . 

(v) Apuntamientos, 
n. 7. 

(*) ldem,n. 8. 

(y) La inflruccion, 
n. 14. ¿/ §. 3. 
n. 1. 

{a} Apuntamientos, 
n. 4 0 . 

(¿) La inflruccion, 
72.17. 

(<:) Apuntamientos, 
n. 2. 15. £ / § -15 . 
. / r4f¿ ¿/<? |4 í pujas->y 
prometidos. 

(d) Apuntamientos, 
n.16. veafe el 7. 

(<?) Apuntamientos, 
n. 20. vea/e el^. 13. 
a. 4-

( / ) » . 2 I . 
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fe ha de embiar de ellos razón al C o n f e j o ; {r) y prevenir que n i n 
guno defraude el alcavala con compañías fecretas, con vecinos de L u 
gares franqueados, poniendo las mercaderías en cabeza de e l i o s , para 
que fe vendan en fu n o m b r e , informandofe fi en los Lugares de Se
ñor ío , donde pertenecen las alcavalas á otra per fona , que n o fea fu 
M a g e f t a d , hacen mas gracias, y moderaciones que fe folian hacer en 
los años paífados, con intento de que íé vayan á contratar allá las mer
caderías que folian venir á los Lugares donde las rentas fon de fu M a 
geftad ; (s) o fi los Mercaderes han tenido trato, 6 forma c o n los S e ñ o 
res , 6 Arrendadores de las alcavalas , que hagan las baxas para ir allá 
á vender, dando avifo de t o d o al Coníejo : (/) Y por la C a r t a acorda
da del C o n f e j o , eftá difpuefto , que n o entren en los encabezamien
tos que fe hicieren de alcavalas, y c ientos , eftos derechos de los ve
cinos de L u g a r e s , donde fe adminiítran por cuenta de fu Mageftad, 
y los han de pagar en los Lugares de adminiftracion , aunque los hayan 
pagado en los Lugares encabezados. 

Q u e fe ponga por condición, y m i r e , y advierta en el h a c i m i e n 
t o , y arrendamiento de las rentas, que ningún C o n c e j o , n i otras per
fonas, que deben pagar alcavala , fean francos, con las penas conteni
das en las leyes, (v) Y porque íé tiene entendido , que en algunas ren
tas , efpecialmente en las carnicerías , pefcaderias , toc ino , taberna, 
acevte, jabón , tiendas, y otros abaftos, porque íé provea á mas m o d e 
rados prec ios , fe hace gratificación á los Arrendadores por diverfas 
vías , íe mirará para que n o fe franquee ninguna , y que paguen lo que 
debieren : (x) Y todos deben pagar alcavala, excepto los que tuvieren 
franquezas ufadas, y fentadas en los l i b r o s , y eftán revocadas las q u e 
h u v o , para que las Igleí ias, M o n a f t e r i o s , y otras perfonas part icu
lares tuvieflén eícuíados de alcavala , porque eftos l o han de p a 
gar. O 7 ) 

A u n q u e fuenen arrendamientos quando las heredades eftán l a 
bradas , moftrados los fruros , afsi de p a n , viñas , olivares , y otros f ru
t o s , y e í q n i l m o s , ellos fon realmente ventas, y fe ha de cobrar de 
ellos el alcavala; {a) y por labranza , y c r i a n z a , fe entienden los frutos 
de la t ierra , p a n , huertas , f rutas , y olivares , y los demás en labor. 
ib) 

N o fe han de admit i r pofturas en las rentas en baxos p r e c i o s , fi
n o en los valores que han tenido , y pueden tener ; y íi no es en efta 
f o r m a , no íe han de conceder p r o m e t i d o s , aunque fe fepa ha de haver 
otras pujas, y eftos prometidos han de fer conforme á las leyes, (c) Y 
porque íé ent iende, que algunos contribuyentes tratan c o n los que 
quieren arrendar las rentas, que no las arrienden, ni den fu verdadero 
v a l o r , con fin de que fe les dé á ellos por encabezamiento , ó difponen 
que las pongan en baxos p r e c i o s , para que defpues de rematadas íe 
las traípaílen , u otras períonas que ellos n o m b r a n , fe tenga cuidado 
en efto , é incurran cada uno de los que intervinieren en eftos fraudes 
en las penas difpueftas p o r leyes, y en ioou; . mrs. mas, p o r tercias par
tes , Cámara , J u e z , y Denunciador, (d) 

L a s Rentas Reales íé pueden arrendar p o r u n o , d o s , 6 tres años, 
cerrando el pr imero , para que rematadas de u l t i m o r e m a t e , n o pue
da haver puja , fino del q u a r t o ; y en los otros dos años quedan abier
tas, para poder hacer qualquiera puja; {e) y el precio de las alcava
las fe ha de pagar p o r tercios, de quatro en quatro mefes; y las tercias 
en dos pagas por mirad , que fon en N a v i d a d del m i f m o año , y A f c e n -
fion del año íiguiente; (f) y las rentas fe afiancen conforme á las leyes 
del Q u a d e r n o , y condiciones generales; y fe pueden admit ir fianzas, 
aunque n o fean de bienes raices, á contento del A d m i n i f t r a d o r : Y en 
calo que los Arrendadores fean mas a c o m o d a d o s , pagando el precio 

de 
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délas renras de dos en dos mefes, baftaque afiancen fojamente la mi
tad del cargo de la renta de un año, fin otra fianza, y fe les ha de dar 
recudimiento para todo el año, como fi dieífen las fianzas por entero, 
no embargante lo contenido en las leyes, y condiciones con que fu 
Mageftad tiene diípenfado. (g) 

Los Arrendadores han de pagar el precio de fus rentas al Thefore
ro , 6 Receptor de la Cabeza de Partido, conftandoles, que tienen 
defpacho para recibir, para pagar los juros, y lo demás que fu Ma
geftad mandare, (h) 

Deípues de rematadas Jas rentas de qualquier Lugar, viniendo á 
él perfonas de otros Lugares á vivir, el alcavala de eftas perfonas es 
de la renta del Viento, por aquel año, y defpues entren en ia alca
vala de vecinos, haviendo tomado vecindad; y aunque no eftén las 
rentas rematadas, aísimifmo paguen al Viento. (/) Y el Arrendador 
de la renta de ganados vivos no cobre el alcavala de lo tocante á efta 
renta á ningún vecino de la tierra de lo que no íé vendiere en fu ter
mino , porque lo que vendieren los vecinos de la dicha tierra en fíis 
Lugares, términos, y dezmerias , ha de fer para el alcavala de donde 
fueren vecinos, 6 en cuya dezmeria eftuviere lo tocante á la renta ; pe
ro íi los vecinos de la Ciudad , Villa, ó Lugar, por defraudar el alca
vala , fueren á vender algunos ganados á los Lugares de ia tierra de las 
dichas Ciudades, ó Villas, ó á las dezmerias ,6 términos de los dichos 
Lugares, no fiendo para proveimiento de ellas, han de pagar el alca
vala al Arrendador de la raí Ciudad, ó Villa ; y lo mifmo fe entiende 
con las demás mercaderías, que por uíurpar, y defraudar el alcavala, 
llevaren á vender á los Lugares de la tierra, 6 fus términos, y dezme
rias, donde no fe folian llevar. (/) 

Los Arrendadores pueden poner guardas á las puertas de los 
Pueblos, puentes, y caminos, puertas de tiendas, y feliar las mer
caderías, (m) 

Las ventas de heredades, bienes raíces, ceñios, trueques, y cam
bios, íé han de hacer ante los Efcribanos del Numero donde fueren 
vecinos los contratantes , para que puedan dar las copias de ellas con 
las penas impueftas por leyes; y en quanto á efto no prelcribe el tiem
po al Arrendador. (») 

El comprador que compra alguna cofa de foraftero , debe dar 
cuenta al Arrendador del alcavala, antes que pague el precio, donde 
no ha dê  pagarla el comprador: (ó) Y quando íé vende alguna cofa 
mueble, 6 raíz , por un vecino á otro , ambos han de dar cuenta al 
Arrendador , 6 Cogedor dentro de fegundo dia defpues del concierto, 
y venta, declarando el precio; donde no, pierde el vendedor el precio 
de lo que vende, demás de pagar el alcavala por entero ; y la mifma 
pena tiene el comprador, (p) Y quando fe facan de los Lugares algu
nas mercaderías, y otras coías, diciendo, que las llevan á vender á 
otras partes, los que las facaren las han de manifeftar á los Arrenda
dores á quien toque el alcavala de ello, para que tengan cuenta donde 
lo llevan, y puedan pedir el alcavala , que de ellas les perteneciere; 
mas no tienen efta obligación los que llevan las mercaderías de paftb, 
fino es haciendo alli plaza , que haciéndola , tienen la mifma obliga
ción. ( q) y los Harrieros, y otras períonas, que cargaren, y llevaren 
v i n o , y aceyte , ii otras cofas, mercaderías de alguna Ciudad , Villa, 6 
Lugar, para fuera aparte, fon obligados en acabando de cargar el vi
no , aceyte, ü otras mercaderías, antes que falga de las puertas del 
Lugar, a declarar, y manifeftar con juramento al Arrendador , 6 Fiel, 
a quien pertenezca el alcavaia de ello, la cantidad que lleva, á qué 
Precio, y de que perfonas compro , fin encubrir coíá en precio , ni 
cantidad; y fi faliere de las puertas del Lugar fin hacer la declaración 

L a cier-

(g) Idem,n. 22. 

(h) Apuntamientos, 
n.23. 

(i) Idem, n. 25. 

(l) Apuntamientos, 
n. 26. 

(m) Apuntamientos, 
n. 28. Inflruccion,n. 
21.25. veafe el 
n. 19. 20. 22. 27. 

. • 

(n)Apuntamientos, 
n. 2. 29. 

(0) Idem, num. 2 3. 
veafe el 4, n. xz. 

(p) Idem, num.4.$. 
veafe el §. 4. ». 3 £ 

(q) Idem, n. 41. n. 
16, veafe el 4, «, 
30.32. 



(r) Idem,n. 43-

(s) Apuntamientos, 

(í) Inflruccion, w.24. 
ve aje el 4 . » . 18. 
21. 

(^) Apuntamientos, 
n. 49 . v i l / i ¿/ §. 4. 
». 34. 

(*) Apuntamientos, 
n. 42. T><?¿/2 Í7/ §. 4. 
». 141. 5.16. 
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8 4 §. 17- Suma de los apuntamientos,, 
cierta y verdadera , incurra el A r r i e r o , ü otra períbna en perdimien
t o délas tales mercaderías; y efto fe ha de pregonar encada Lugar en 
dos dias de mercado , ü dos dias de fiefta , y le ha de nonñcar á los M e -
foneros, para que lo digan á los A r r i e r o s , Carreteros, ú otras períonas, 
que vinieren á fus caías, y Mefones. (r) 

Defpues que haya anochecido, hafta otro día íalido el S o l , ningún 
A r r i e r o , ni otro perfona puedan íacar v i n o , aceyte, n i otras merca
derías para fuera , c o m o fea de media arroba de v i n o , ó aceyte arriba, 
y las demás mercaderías paífando del valor de quatro reales, fia licencia 
d e l A r r e n d a d o r , 6 F i e I , pena de perdido; y ha de pregonar c o m o fe 
dice en el numero antecedente. (?) Y la inftruccion, que es mas nueva, 
permite al Adminiftrador que pueda prohibir el íacar mercaderías de 
noche , en conformidad de las leyes del Quaderno. (t) 

L o s A r r i e r o s , y otras perfonas fon obligados á moftrar teftimonio 
de Efcribano, c o m o en las partes donde compraron las mercaderías 
Jas compro la perfona para quien dicen vienen , ó perfonas en fu n o m 
bre con fu dinero; y el teftimonio hade fer jurado del vendedor, que 
las mercaderías no fon de los A r r i e r o s , fino de las perfonas para quien 
dicen las lievan por fu jornal , declarando fus nombres , y vecindades; 
y no trayendo efte teftimonio en la forma referida , el A r r i e r o ha de 
pagar el alcavala en el Lugar adonde traxere las mercaderías; y Trayen
do el teft imonio, c o m o dicho es , las perfonas para quien dicen vie
nen las mercaderías, han de jurar fon íuyas, y que compraron con fu 
d i n e r o , y que los Arrieros no tienen parte en ellas, (v) 

L o s Arrendadores, Fieles , y Cogedores pueden hacer cala , y cata 
del v i n o , y aceyte, que hay en cada L u g a r , en principio de Enero , y 
fe ha de aforar por dos perfonas nombradas por la Jufticia, y defpues 
entre año pueden hacer cala, y cata, para ver lo que fe ha vendido, 6 
fi hay algo ocul to , todas las veces que quiíieren, c o m o no fean menos 
de dos en dos meíes, fi no es que á la Jufticia le parezca que conviene 
naceríe antes; y los dueños han de allanar las caías , pena de diez dias 
de cárcel, y diez m i l maravedís á cada uno , que lo contrario hiciere, 
el tercio para la Cámara, y lo demás por tercias partes, J u e z , Denun
ciador , y Arrendador ; y no fe conformando los dos aforadores, la 
Jufticia nombre tercero; (x) y fi conviniere íe hará regiftro general 
Callehita de todas las mercaderías, de qualefquier calidad , y de todos 
los frutos , y efquilmos de todos los vecinos, y efte regiftro fe renue
ve por lo menos cada mes, y fe pida cuenta de lo regiftrado. (y) Y en 
lo que toca al beneficio de las Tercias Reales, y para que no haya frau
des , fe ha de informar por las tazmías de la cantidad,' que cada uno 
diezma, para que al refpecto fe paguen las tercias, averiguando los 
fraudes, dando cuenta al Confejo , y en el Ínterin profeguirá~la cobran
za de ello, (a) 

Quando haya pleytos, y diferencias entre los Arrendadores, fobre 
lo que pertenece á cada renta , oídas las partes por la Jufticia, y habida 
información de dos buenas perfonas, fe ha de determinar breve , y fu-
mariamente, y fe ha de executar fin embargo de apelación; y fi las 
partes quifieren luego feguirla , lo pueden hacer; (b) y qualefquiera 
apelaciones en pleytos de rentas de poca , 6 mucha cantidad han de 
fer para el Confejo de Hacienda , fin poder fer para Ayuntamientos, 
ni otro Confejo , ni T r i b u n a l ; y las (emendas, que íé dieren en favor 
de Arrendadores , hafta m i l y quinientos maravedís, y de alli abaxo, 
fe executen, fin embargo de apelación , en qualquiera renta, y en al
cavala de las heredades, hafta rres m i l , y defpues pueden las partes fe-
guir fus apelaciones, (c) 

Qualquiera perfona, que arrendare Rentas Reales, puede comprar 
las mercaderías que vinieren al Lugar de fu arrendamiento, cuya al

ca-
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cávala le pertenezca , con que en las cofas de comer ha de hacer plaza, 
y ha de haber licencia de la Jufticia; y en lo que toca á otras mercade
rías , fe hade hacer faber á los vecinos tratantes de eftos géneros, para 
que íi dentro de tercero dia las quiíieren ellos, ü otros vecinos, las to
men ; mas efto no íé puede hacer en el trigo, ni otras coías , en que 
puede haber regatonería; (d) y el que pufiere algunas rentas, 6 las pu
jare , íiendole recibidas Jas pofturas, y pujas, no haviendo otro mayor 
ponedor , no puede fer preio por execuciones, que le hagan por de
fecto de fianza de faneamiento , dando fianza , que paífado el tiempo 
por que no puede fer prefo el fiador, lo pondrá en la Cárcel , 6 pagará 
la deuda ; y eftando alguno prefo por deudas, fi hiciere poftura én al
guna renta, y fe le admitiere, ha de fer abfuelto con fianza de la haz , y 
eftos términos duran hafta el ultimo remate, y diez dias deípues; y 
pairados, íé puede proceder á priíion: (e) Y los Arrendadores pueden 
pagar, íi quiíieren , fus rentas antes de cumplir los plazos, y fe les ha 
de admitir: (f) Y no íé puede por los Concejos, ni otras perfonas, 
pedir preftadoá los Arrendadores ninguna cantidad fuya , ni de la ren
ta , con ningún pretexto, aunque fea para pagar á íü Mageftad, y no 
íé les puede apremiar á ello, fó las proteftaciones que hicieren los 
Arrendadores; y fi preftaftén de íu voluntad , incurren en pena de cien 
mil maravedís, (g) Y por el tiempo del arrendamiento no pueden 
ir , ni embiar á la guerra, quando íé hace gente forzofa, ni falir en 
fieftas , ni en trabajos, que Ja Jufticia ordenare, excepto á lo que toca 
á Cavalieros de quantia; (h) y íé les ha de dar proviíiones para las 
cobranzas, y Jueces á fu cofta, fi los pidieren: (/) Y fon efcuíádos de 
pagar derechos de diez, ni once al millar , meajas, pregonería, ni otros 
maravedís, falvo los derechos de efcrituras, fianzas , y demás recau
dos, que fe acoftumbran, conforme al Arancel. (/) N i tampoco íé ha 
de pedir á los Arrendadores colaciones , comidas, ni otras adealas. (m) 
Y fon efcufados los dichos Arrendadores, y fus Guardas, por el tiem
po que lo fueren, de tener, y aceptar contra fu voluntad tutelas, cu
radorías , y oficios concegiles, ni de Mayordomias de Hofpitales, Co
fradías , ni otros femejantes, aunque íéan elegidos; ni les puedan echar 
huefpedes de foldados, y gente de guerra, ni pedirles beftias, ni carre
tas de guia , ni cama , ni ropa, excepto huefpedes, y apofento de fu 
Mageftad , fu Corte, y Confejos. («) N i pueden fer apremiados á co
brar dichos Arrendadores, y íñs Guardas, Bulas, ni fervicio ordinario, 
y extraordinario, (o) Y pueden traher, afsi ellos, como fus Guardas, ar
mas ofenfivas, y defenfivas de dia , y de noche , aunque fean á horas 
prohibidas , no fiendo en Lugares defendidos, ni armas que por leyes, 
y pragmáticas eftá prohibido el que íé traygan. (p) 

El alcavala, que fe debe del pan en grano, que trahen de fuera, y 
que venden los vecinos, íüele eftár franqueada , íé ha de tener cuidado 
que todos contribuyan ; y para el pan de fuera íé ha de íeñalar A l 
bóndiga , y no fe pueda vender en otra parre como lo que fuere de ve
cinos , y fe han de ver las tazmías, haciendo regiftro de todo, facando 
lo que buenamente pueden comer, y gaftar en fus cafas, y lo demás 
han de dar cuenta, teniendo el principal cuidado con la gente rica. 
(q) Y en las rentas de las carnes frefeas, y faladas , peleados, y hereda
des, y otras íémejantes, y las de los vientos , vino, vinagre, aceyte, 
jabón, fruta, feda texida, y por texer, telas de oro, y brocado, y las 
otras rentas, y vientos, que íe fuelen arrendar, fe podrá llevar el alca
vala por entero ; porque lo lufre mas que otras rentas, y tratos, que 
llevándole por entero íé defminuirá, é impedirá el comercio, y afsi en 
todo íé ha de proceder con miramiento, y cordura, (r) 

Se mirará íi convendrá íeñalar algunas puerras, y calles, por donde 
entren las mercaderías, pan, íémillas, y otras cofas, que fe vinieren á 

ven-
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vender de fuera, y c ó m o , y q u a n d o , y dónde las han de manifeftar, y 
regiftrar antes que las vendan, (x) Y que para la mejor cuenta , y razón 
de^alcavalas, haya A d u a n a en algún L u g a r público, y a c o m o d a d o , d o n 
de fe regiftren todos los géneros de mercaderías, y mantenimientos, 
que fe traxeren á vender de fuera , y fe facáren; y que en dicha A d u a 
na fe adeuden, y paguen los derechos , que fe debieren. (0 Haíc 
de prevenir , que los Arrendadores no hagan fraude en las alcavala?, 
procurando en fu t iempo hacer gracias, qu i tas , y conc ier tos , para 
que fe adeuden , y cauíén en fu año , y íé quiten al A r r e n d a d o r del 
a ñ o venidero, proveyendo en efto lo que convenga, (y) Y porque de 
la reíblucion, que en el Confejo fe t o m a r á , acerca de las dudas , y d i 
ficultades , que en el difcurfo de la adminiftracion fe ofrecieren, e m -
biando relación, y dando noticia de las cofas que tuvieren mas fubf-
tancia , refulrará la mejor , y mas puntual mftruccion> fe tendrá c u i 
dado por el A d m i n i f t r a d o r de dar cuenta al Confejo de l o que ocur
riere , y parezca al cafo debe ordenar, para que fe haga mejor el nego
c io , embiando el A d m i n i f t r a d o r fu parecer c o n los apuntamientos 
neceflarios. (x) 

S U M A D E A L G U N A S L E Y E S D E L R E Y N O , 
fobre la adminiftracion de las Rentas, demás 

de otras , que van anotadas en la 
Suma antefcripta. 

LA alcavala íe debe de diez u n o , de todo l o que íe vende , y true
ca ; y quando en los trueques no hay p r e c i o , íe han de tañar a m 

bas coías 5 y afsimifmo íé debe quatro por ciento de t o d o lo vendible; 
y en quanto á encabezamientos , conc ier tos , y repart imientos , fe en
tiende de t o d o el p r e c i o , que fe debe de alcavaias, y c ientos, cinco á 
la alcavala, y quatro á cientos, {a) Y las Jufticias deben hacer p e f 
q u i í á , fiendo requeridos, de los fraudes que fe hacen , fingiendo unos 
contratos por o t r o s , aísi c o m o haciendo donaciones las ventas, ú o c u l 
tando el precio c i e r t o , ó haciendo otras fupoíiciones, para que paguen 
los derechos, y mas el quatro tanto, (b) 

E l alcavala del aceyte, que fe vende en S e v i l l a , paga la mitad el 
c o m p r a d o r , y la otra mitad el vendedor, (c) Y quando los aceytes i o n 
de la Hacienda R e a l , paga folo el comprador la mitad de los derechos, 
re ípe&o de no deberla fu Mageftad. (d) Y qualefquier vecinos , y 
moradores de Sevilla , y fuera de e l l a , que quifieren cargar aceyte de 
la dicha C i u d a d , Vi l las , y Lugares de fu Al jarafe, y R i b e r a , por mar, 
ó p o r t i e r r a , diciendo que es fnyo , y lo embian p o r fu cuenta , antes 
que lo carguen, y faquen, l o han de hacer iáber al A r r e n d a d o r , P i e l , 
ó C o g e d o r , y han de jurar , que es f u y o , y de fu cofecha ; que n o lo 
han c o m p r a d o , t r o c a d o , n i v e n d i d o , ni hecho habla c o n ninguna per-
f o n a , y que va p o r f u y o , diciendo la parte adonde vá , y á qué perfo-
na , y íi vá él con el aceyte , ú o t r o ; y faltando á hacer efte juramen
t o , ha de pagar el alcavala con el doblo . (<?) Y el Patrón de la embar
cac ión, quando fale p o r el mar el aceyte, y el R e c u e r o , quando p o r 
t i e r r a , ha de hacer el m i f m o j u r a m e n t o , y á qué L u g a r , y perfona vá, 
y quién lo fletó, y c o g i ó , y íi llevan hecho precio , habla , ó c o n 
cierto para otros , y para entregarlo en diferente parte j y la Juf
t i c i a , íiendo requer ida , ha de hacer pefquifa de lo que fe pudiere 
averiguar fobre e l l o , dentro de quince dias de c o m o fe le haga faber; 
y no íé le ha de dar defpacho para la faca íin los dichos reqni f i tos , pe
na á la Jufticia que contraviniere del quatro tanto del alcavala; y la 

m i f 

{x)InJiruccion^n.iQ. 
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(b) §. 2 . » . p . 

(c) §. z.n. i. 
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mifma penaá Jos Maeftres, 6 Recueros , que cargaren en otra forma. 
(/') Y todos los que tuvieren olivares en eJ Aljarafe, y Ribera de Se
villa, han de jurar en fin de cada mes el aceyte que van cogiendo, 
afsi de Jos olivares , como de los que tuvieren arrendados; y aísimif-
mo han de jurar , que dirán todo el aceyte que vendieren, ó trocaren, 
|in fraude, ni cautela, con pena de pagar Ja protefta, que contra elJos 
le hiciere.(g) 

Los paños que fe traxeren por mará vender áSevilla , file ven
dieren en fu Arzobifpado, y Obifpado de Cádiz, fe han de pagar las 
alcavalas en Sevilla. (h)Y todos Jos vinos, que defpues de cargados, y 
trahidos al rio de Sevilla , fe entregaren, y vendieren á otras perfonas 
en dicho r i o , fe ha de pagar el Alcavala al Arrendador del vino de 
Sevilla, probandofe por el Arrendador , que alli fe vendieron, y con
trataron ; y quando efto no fe probare, todavía fe ha de pagar el 
alcavala, fi dentro de tercero dia no fe probáte por los dueños á quien 
íe pide, que la pagaron donde íe embarcó ; y efto íe ha de poder pro
bar con teftimonio de Eícribano Público, dentro de tres dias , que cor
ren defde el en que íe pidiere el alcavala; y mas fe les puede pedir ju
ren lo que paífa en efta razón, fó la proteíta que íé hiciere ; y defpues 
de pedida efta declaración , los Señores, ni Maeftres, no pueden llevar 
el vino, pena de pagar el alcavala con el quatro tanto. ( i ) 

Los Carniceros de todas las Ciudades , Villas , y Lugares de 
Jos Arzobifpadosde Sevilla, y Cádiz, han de retener en si el alcavala 
del ganado vivo, que compraren en los dichos Arzobifpado, y Obíípa-
do , para pagar el alcavala referida en los Lugares donde fon Carnice
ros, no obftante que en ellos no fe haya hecho la venta, y entrego 
del ganado; efto demás del alcavala de la carne muerta. (/) Y en Sevi
lla no íé puede entrar la carne en la Ciudad , íi no es por la puerta de 
Minjuar, refpe&o de eftár el matadero fuera de la Ciudad , y no fe 
puede entrar por otras puertas; y la que no entrare por dicha puerta 
de Minjuar, es perdida para el Arrendador, que puede poner Guar
da á la puerta para efcribir la carne que entra. (m) Y los Carniceros, y 
Raftreros de Sevilla, y Cordova , que mataren , y traxeren á las Car
nicerías , y Raftros de dichas dos Ciudades, han de regiftrar al Arren
dador todos los ganados, que tuvieren dentro de una legua de dichas 
Ciudades , aísi lo que les quedó de un año para otro , como lo qu® 
de nuevo tuvieren , y compraren, y efto lo hagan dentro de ocho 
dias de como íean requeridos; y fi moftrarenalgún ganado , que no 
fea fuyo, es perdido para el Arrendador; y los ganados que tuvieren 
fuera de dicha legua, los han de regiftrar ante un Alcalde,y Eícri-
bano del Lugar mas cercano adonde eftuviere, con ta l , que fea del 
termino de las dichas Ciudades , con la mifma pena (n) 

El alcavala de bienes raíces íé debe donde eftuvieren los bienes, 
excepto el alcavala de las heredades, que los vecinos de Sevilla ven
dieren , ó trocaren en la dicha Ciudad, y fu tierra, y Señoríos de 
Aljarafe, y Ribera, afsi vecinos de Sevilla, como de otras partes, que 
efta pertenece á los Arrendadores de Jas heredades de Sevilla, y no á 
los de los Lugares donde eftuvieren los bienes: ( o Y ) todas las ventas, 
y trueques de bienes raíces, han de pallar ante Efcribanos del Nume
ro de las Ciudades, Villas, y Lugares donde, y en cuyo territorio ef
tuvieren los bienes raíces; y no los haviendo, ante los del Realengo 
mas cercano, y del Partido ; y otros Efcribanos Reales , ni Apoftoli-
cos lo pueden hacer, pena de privación de oficio , y del quatro tanto 
de la alcavala ; y cada mes que fueren requeridos, han de dar teftimo
nio de los contratos de que íe debe, con fee , que no huvo otros 5 y 
haviendolos , tiene el quatro tanto de pena ; (p) y el alcavala de 
los bienes muebles, y femovientes, fe debe en el Lugar donde íé ce-

le-
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lebra la venta, entregándole en el tal Lugar , eftando en él al tiempo 
de ella lo que íé vende, aunque defpues íé entregue en otra parte; 
pero íi la cofa eftá en otro Lugar de donde fe hace la venta al tiem
po de ella , íé debe en el Lugar donde eftá la coía, entregándole en 
él; pero fi lo que fe vende no eftá en el Lugar donde fe hace la venta, 
uno en otro , y fe vende con condición, que íe ha de enrregar en otro 
Lugar diferente de aquel donde fe hace la venta , y eftán los bienes, 
fe deben los derechos donde eftaban dichos bienes al tiempo que fe 
vendieron , fi no es que eftén en Lugar franco de alcavala, que en efte 
cafo han de pagar en el Realengo donde fe entregaren ; y entregan-
dofe en Lugar donde las alcavalas no pertenezcan á fu Mageftad, fs 
ha de pagar en el Realengo mas cercano al del entrego, con el qua
tro tanto. ( q) 

E l vendedor del vino ha de pagar los derechos de alcavala, aunque 
no fea fuyo , y queda el derecho contra el dueño , por falta de abono 
del vendedor. (r) Y los Carniceros han de pagar alcavala de la carne 
muerta que pelaren, aunque no fea fuya; y no pagándola dentro de 
cinco dias, ha de fer con el doblo. (/) 

El riempo en que íé han de pedir las alcavalas de yervas del Maes
trazgo de Calatrava, fe dice en las leyes 12. 13. tit. 17. lib,9. Recop. (t) Y 
la prefcripcion en quanto á Arrendadores , fe dice en otras; ( u) y los 
que fon obligados á pagar alcavalas, y los privilegiados íé rratan en el §. 
3. de efta Obra; y las ferias, y mercados francos en el §.5. de ella. Y aun
que los Ecleliafticos fon francos de alcavala , no lo fon los que ven
den á eftos. (x) Y los Comendadores no deben alcavala de los frutos 
de fus Encomiendas: de los demás bienes íüyos la deben, (z) Y los 
Clérigos deben alcavala de las cofas de negociación , trato , y grange-
11a. ( a ) 

L o s Carniceros, que compraren ganado de vecinos del Lugar don
de viven, y fon Carniceros, 6 de íus termino, lo han de hacer íaber 
al Arrendador el dia de la compra ,ü otro íiguiente , pena de pagar 
alcavala , como fi fueran vendedores, con el doblo; y íi compran de 
perfona poderoía, dueña, u doncella , ü Oficial Real, íe ha de quedar 
con el alcavala para pagarla , pena del doblo; (b) y fi dixeren , que 
compraron en lugar, el dia íiguiente han de moftrar teftimonio de ha
ver pagado allí el alcavala ; donde n o , la han de pagar con otro tan
to rfías; (c) y antes que junte lo que compra con fu cabana, lo ha de 
decir al Arrendador, ó Fiel , para que éfte embie á verlo , y efcribirlo, 
íi quiere,denrro de feis dias;y paífados, lo puede juntar: mas cada 
que fe le pida lo mueftre , lo ha de hacer dentro de cinco dias, diciendo 
quálesdefu cr ia ,y quál comprado debaxo de juramento; y fi pu
liere por fuyo el que no lo es, ha de pagar el alcavala con el quarro 
tanto. (d)Y toda la carne que íe matare para vender fuera de la Car
nicería , es perdida para el Arrendador; y lo mifmo fi íe entrare en el 
Lugar por otra puerta de la que eftuviere feñalada , y fin efcribirla el 
Fiel de la puerta, (e ) Y los Arrendadores de la carne muerta pueden 
poner pefo en Ja Carnicería, donde fe pefen las reíés enteras, fin la ca
beza , y pies, de corbejones abaxo , y la baca á quartos, y todos qua
tro ; y íi el Cortador la pefa en otra forma , tiene de pena dofcientos 
maravedís por la res mayor, y cinquenta por la menor , y el alcavala 
con el doblo, (f) Y el Carnicero, y Raftrero han de dar cuenta de las 
pieles, concertada con los libros del Fiel , y Guarda cada femana ; y 
de lo que moftraren, pagar el alcavala cada que fe les pida ; y para fa-
carla fuera ha de jurar que no la ha vendido, ni hecho concierto, d i 
ciendo adonde la lleva, (g ) 

Las Jufticias, y Capitulares fon obligados á hacer cerrar las puer
tas de los Lugares cada noche al tiempo que fe acoftumbra, y convie

ne; 
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y de la inftruccion de algunas leyes. 8 o 
ne; y filos que tienen las llaves dexaren enerar, 6 íáhr alguna peiíb-
na , han de pagar el alcavala de ello, con el doblo; y las mercaderías, 
que entraren, y falieren defpues de cerradas las puertas , fon perdidas» 
y fien el Lugar dixeren no pueden tener Porteros, han de dar las lla
ves de las puertas al Arrendador. (b) % los que ufurpan las Rentas Rea
les , cobrándolas para sí, íin licencia del R e y , y haciendo pública re-
íiík'ncia con violencia á los Cogedores, y los que dan favor, y ayuda 
para ello, tienen pena de muerte , y perdimiento de bienes. ( /) Y los 
que fin violencia ufurpan con fraudes, y encubierras, teniendo oficio 
en las mifmas rentas, tienen perdimiento de bienes, y deítierro perpe
tuo del Reyno: y lo mifmo los que para ello dan favor, ayuda , ó con
fejo 5 y no teniendo dicho oficio, han de reítituír los fraudes con fru
tos , y rentas, rentados , ó que puedan rentar , con mas el quatro tan
to de el lo, y frutos: y la mifma pena el que diere favor , ó confejo ; y íi 
jos que dan confejo , 6 favor fon Oficiales Reales , 6 Arrendadores, 
tienen perdimiento de bienes, y deítierro perpetuo ; (/) y no íé pue
den refiftir las prendas que fe facan fobre cobrar las rentas , pena de 
pagar el debito con el quatro tanto, y deítierro precifo del Lugar por 
un año; y lo mifmo los que dan favor, y ayuda : y íi la reíiiíencia es 
calificada , tiene mayor pena, íeguníü calidad, (m) Y las Ciudades, 
Villas , y Lugares deben refiftir á los que toman las Rentas Reales, o las 
embarazan , para que no fe cobren , pena de perder los privilegios, que 
tuvieren.(n) Y las Jufticias, Regidores, y Alguaciles, que no dieren 
favor , demás de las penas de los que dan favor á los que ufurpan las 
Rentas Reales, han de pagar lo proteftado contra ellos, O) Y los que 
de ello no dan teftimonio, tienen treinta mil maravedís de pena, y lo 
que fe les proteftare. (p) Y los Grandes, Duques, Condes, y Marque-
fes, Ricos Hombres, Priores, Comendadores, y Caballeros, cada que 
fe les mande por fu Mageftad , han de jurar de no hacer, ni confentir 
hacer fraudes, ni encubiertas en las Rentas Reales, y de dar favor, y 
ayuda para fu adminiftracion, y cobranza , y no defender perfonas, y 
bienes que deban algo; y contra los que no quifieren jurar, fe podrá 
proceder como contra desleales ; (q) y que ninguno puede imponer 
cofa alguna fobre las cofas que fe compran, ó venden fin licencia de 
fu Mageftad, porque las alcavalas valen menos con efto: y demás de 
fer ningunas las impoficiones, han de pagar lo que fe les proteftá-

Todos los que ttahen á las ferias ganados, 6 mercaderías, lo han 
de hacer faber por ante Efcribano, y teftigos al Arrendador, el mifmo 
dia que llegare: y fi antes de aquel dia vendiere algo, ha de pagar el 
alcavala con el doblo. (/) Y quando íe faca fuera alguna mercadería, 
preguntando el Arrendador de quién íe compró , íé ha de decir con 
juramento. Y fi dixeren, que las labraron en fus cafas, lo han de pro
bar antes que las faquen : y no lo probando , han de pagar el alcavala 
con el doblo. (t) Y los Corredores , y tratadores de las ventas , y true
ques de mercaderías: y los Saftres, y Tundidores que íacaren algunos 
paños para algunas perfonas: y los medidores del vino, lo han de hacer 
faber al Arrendador, ó Fiel, dentro de fegundo dia , pena, la primera 
vez, del alcavala: la fegunda, del dos tanto: la tercera, del quatro tanto. 
( u ) Y qualquiera períona que fupiere, ó entendiere, de forma que lo 
pueda probar , que alguno tiene ufurpadas rentas, ü otra qualquiera 
Hacienda R e a l , es obligado dentro de dos meíés como lo empezó á 
faber, á dar cuenta en el Confejo , ó á la Jufticia, y fu Mageftad los 
toma fobre fu cargo , y defenfa , y concede las tercias partes de pe
nas ; y fi no lo defeubre, fiendo Oficial de fu Mageftad, ó Arrendador, 
pierde el oficio, y qualquiera merced que tenga; y fi no es Oficial, 
ry Arrendador, pierde laquarta parte de fus bienes. (*) Todos los 
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po §. 17. Suma de los apuntamientos. 
arrendamientos fe entiende, fon con todas las leyes tocantes á la ren
ta, y demás leyes del Reyno, aunque no fe diga , ni expretle , ( z ) y por 
ningún cafo fortuito , 6 vedamiento de comercios, fe puede pedir 
defcuento de la renta ; (a) ni tampoco fe puede pedir defcuento por 
las franquezas, y mercedes, como íéan antes del arrendamiento. ( b) 
Y los Arrendadores, y Fiadores no pueden hacer cefsion de bienes; 
y aunque la hagan , no han de fer fueltos por los débitos Reales; (c ) 
y arrendada la renta, puede el Lugar encabezarle en ella, con que 
eftando rematada de ultimo remate , el Arrendador goce de los pro
metidos ; y el encabezamiento ha de fer por los mifmos años del 
arrendamiento, y han de correr los conciertos hechos, y la ganan
cia conocida es del Arrendador , y mas le han de pagar los galios que 
huviere hecho; (d) y los Arrendadores han de dar copia jurada cada 
mes de lo que entra ,y fale, lo que cogen de las rentas, para laber 
el valor de ellas; y eftando rematadas, no pueden íer quitadas , aun
que haya engaño; ni los Arrendadores lo pueden alegar h{e)y por la 
ley 25. tit 9. lib.9. Recop. fe dá la forma de dar las hojas para los arren
damientos. (/*) 

No pueden arrendarlas Rentas Reales los Cavalieros, y perfonas 
poderofas, por sí, ni por interpóíitas perfonas en Lugares de Aba
dengo , que eftán en fus tierras, y comarca, y al rededor de ellas. Y 
el Arrendador mayor, que hiciere lo contrario, ha de pagar al Conce
jo tanto como importa la renta, que aísi íé arrendare, y otro tanto pa
ra la Cámara. (g) Y ningún Judio , ni Moro puede íer Arrendador, 
ni Cogedor de rentas de Lugares de menos de 200. vecinos, y juriíciic-
cion por si. (b) Y los Prelados, y períonas poderofas, Cavalieros,Se
ñores devaífallos, Contadores mayores, fus Tenientes , Coníejeros, 
Eícribanos de Rentas, Contadores, ni fus Oficiales, Alcaldes, Algua
ciles , Merinos, Regidores , Jurados , Eícribanos de Concejo , Letra
dos , ni Mayordomos de Concejo, ni Efcribanos del Numero, donde 
tuvieren, eftos oficios, no pueden arrendar por si, ni por interpóíitas 
períonas, ni fer fiadores. (i) Y los Contadores mayores, fus Luaar Te
nientes , Oficiales, ni los del Confejo, no pueden fer fiadores en Rentas 
Reales : (/) y los menores de veinte y cinco años no pueden fet Ar
rendadores , ni Fiadores; y el que por fu ai pecio pareciere que es 
menor , ha de jurar que no lo es , ni fe Jo llamará. (m)Y ¡o< Privados 
del Rey, y Oficiales de la Cafa Real, no pueden arrendar; (n ) y á los 
Eclefiafticos no fe puede arrendar, fi no es dando fiadores ¡egos, lla
nos, y abonados, (o) De los arrendamientos por mayor, y por me
nor , tratan los párrafos 11. y 12. de efta Obra , y también de las fian
zas que íé han de dar, y orden de rematar las rentas. Y el párrafo 13. 
trata de las pujas, y prometidos. Y el párrafo 14. de las fieldades , y 
adminiftraciones, y totnosal almoneda , por no arrendarfe las renras, 
ó no contentar de fianzas los Arrendadores. Y el párrafo 15. trata de 
las pagas, que han de hacer los Arrendadores, y Fieles. Los demás pár
rafos de antes de efte van rcfumidos en efte. 

§. X V I I I . 

D E L A A D M I N I S T R A C I O N ¿ Y B E N E F I C I O 

de la Renta de Salinas. 

LAS Salinas tocan, y pertenecen á fu Mageftad , porque las tiene 
incorporadas en el Patrimonio Rea!, fegun la ley 19. tit. %.lib. 9-

Recop. hecha por el Señor Rey Don Felipe 11. en Madrid á 10. de Agof-
to del año de 15 64. y en ella quita los límites , y guias, que hafta aquel 

tiem-



de la renta de las Salinas. p i 
tiempo havia havido, en razón de que cada pueblo acudieíTe á comprar 
la fal á la Salina, ó l i t io , que eftaba entonces íeñalado ; y la íal de A n 
dalucía , y Reyno de Granada íe mandó no íe pudieííe entrar en Jas 
otras pa'rtes de eftos Reynos, íi no es Ja que por mandado de fu Ma
geftad fe entrarte. Todo parece de Ja Jey referida. 
& Hallaníe hechos Partidos pata eftas provifiones de fal , y en fus 
arrendamientos fe ponen condiciones, para que de un Partido íe pue
da pallar á otro Sal; y los Lugares Ja han de gaftar de las fabricas Rea
les , con la intervención de los Adminiftradores, para efcufar los frau
des , como en efte tratado fe dirá; y en otras ocaíiones íe aísienta por 
los Arrendadores, el que la puedan introducir de otros Partidos de 
buena fabrica permitida , que es la que fe fabrica de orden de fu M a 
geftad , ó por fus Arrendadores: y ninguna períbna puede proveerfe, 
ni comprar de otras partes, ni de aguas íaladas, fino de los Alfolies, 
y Toldos, de que hay gran providencia en cada Lugar; y los que con
travienen comprando , fabricando, ó vendiendo fin orden , fon cafti-
gados, como quien defrauda las Rentas Reales. 

El precio á que por las Ordenes de millones íe difpone íe venda 
cada fanega de fal, incíufo el derecho antiguo, fabrica, y adminiftra
cion , fin computar la conducion, es en Galicia, Afturias, Pefquerias 
de Andalucía, y Caftilla, Puertos de mar, y JVlontañas , donde fe 
vendíaá29.reales, fueífeá 11.reales la fanega; y en Caftilla la Vie
ja , y Puertos de allá á 17. reales; y en Caftilla la Nueva, Puertos acá, 
y Andalucía á 22. reales. Afsi parece del Acuerdo, que el Reyno 
hizo á 3. de Agofto de 1649. que eftá en las Ordenes de millones áfol. 
4. Y efte impuefto de la fal fe aplicó para en parte de pago de los 24. 
millones, y íe prefupufo valdría cada año 7soy. ducados, y quedó á 
arbitrio del Reyno el baxar efte precio de la íal, dando en recompen-
fa otros medios á fatisfaccion de íu Mageftad , que primero los havia de 
aprobar. Parece de dichas Ordenes de miílones á Jos folios 5. y 6. num. 
3. y 4. y íe prohibió el crecimiento del precio de la fal, fino fueífe á 
pedimento del Reyno : y cafo que lo pidieíte, fuelle para confumir la 
moneda de vellón , y pagar á íiis dueños el valor de ella. Aísi parece de 
dichas Ordenes, fol. 61. n. 12. y por acuerdo del Reyno fe ha creci
do un real por fanega, para el confumo de dicha moneda de vellón: 
y por el Reyno fe permitió , que la adminiftracion de la fal quedaífe á 
difpoíicion de fu Mageftad , y no comprehendida debaxo de la admi
niftracion de millones. Parece de fus Ordenes al fol. 3 3. num. 34. Y 
defpues íe puede cargar el gafto de la conducción, que ordinariamente 
es doce maravedís por legua cada fanega , refpe&o de las que hay deí-
de la fabrica hafta el lugar donde fe ha de confumir. En efto fe guárda
l a el eftüo de cada Parrido. 

E l beneficio, y cobro de la renta de las Salinas, confifte única
mente en buenos Miniftros; y aunque todas las demás rentas los ne-
cefsitan, éfta en particular, porque confta de cofas quafi imaginarias, 
pues no hay regiftros, y aforos para poderfe gobernar, como en las de
más rentas; y en efta también es prohibido, como en las demás, ha
cer encabezamientos involuntarios,y por fuerza; y defde el primer 
lance, que es la fabrica, fe empieza con la dificultad de una fabrica 
en el campo, que es precifo fiarla de otras perfonas el Adminiftrador 
general; y aunque el Fiel fea qual debe fer, hay el peligro de hurtar la 
fal fabricada, y cada dia fe vén defgracias , con pérdida de la vida de 
muchos; y no es menor el peligro del fraude entre Alfolieros, y T o l 
deros, que pueden introducir fal en fus pueftos, en perjuicio de la 
renta. Y también es fumamente dificultofo que fe gafte la fal de fu 
Mageftad , obligando á que la compren , haviendo muchas partes don
de comprarla mas barata, y aun de valde, valiendofe de aguas Tála
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§ , ] [ 8 ' De la Adminiftracion 
das, 6 de efpumas , y coftrones, de tanta como hay en fuentes , arro- i 
yos', y lagunas, que no es pofsible fabricarlos , ni guardarlos bien, 
y mas tiendo eftos litios bailantes á fuftentar de fal toda Andalucía, 
en cuya región fe experimentan mas eftos inconvenientes. Además de 
efto , fe ha de prevenir, que cada perfona compre quanta ha menes
ter , fiendo efte galio imperceptible, y que quanto en efto fe procu
rare ajuftar , ha de fer por conjeturas; y íi efte remedio tan dudofo 
no fe intentara , pudieran íatisfacer con comprar del Toldo una poca 
de fal , y la demás proveerla por los medios que van referidos. Y no 
es la menor dificultad el haver, demás de comprar la fal , que una per^ 
fona puede comer , ajuftar la que puede correfponder al tiempo que 
huviere corrido del año quando íe hace la viíita, no fiendo el gafto 
de cada dia igual , refpecto de las matanzas de ganado de cereta , y 
otros falones, que íe hacen entre año , que dependen de los accidentes 
del tiempo ,. mu riéndote mucho ganado, 6 dexando de morirfe; y por 
ultimo coníifte el gafto en poca cantidad , que fi no lo moftrára la ex
periencia , lo calificara el proverbio, que es menefter comer una fane
ga de íal para conocer un hombre, con que fignifica el mucho tiempo, 
que ha de paífar para gaftarla. Y pues es preciío haver de tratar de ma
teria tan dificultofa , diré algo de tanto como es necefíário. 

Una de las prevenciones, que íé deben hacer para el cobro de efta 
renta , es eftorvar el que fe entre fal de un Partido en otro , aunque 
fea de buena fabrica , porque en el que fe introduce es de notable daño, 
fi yá no fuellé la que los Arrendadores pueden introducir por fus 
Afsientos , para ocurrir á las faltas , y necefsidades , que fuele haver. 
Y afsimifmo conviene velar , el que ninguno fe provea de aguas filadas, 
coftras quaxadas , ni otra fa l , que la que íé vende en los Alfolies , y 
Toldos, porque también fuelen hurtar íal délas fabricas, 6 falir de 
ellas por otros medios ilícitos. 

Para prevenir el que no haya fraudes, 6 proceder á caftigarlos, es 
neceífario el dar providencia en abaftos, y pueftos en los Lugares que 
no fe encabezaren, y poner Guardas, ydefpachar Vifitadores: délo 
qual fe tratará adelante, y aqui diremos del principio, que es fabri
car la fal, de que ha de refultar el beneficio de efta renta; y para efto 
fe pondrá en las Salinas, que fe huvieren de fabricar, Fieles de itoda 
confianza, y por alli también los Guardas , que en lo antecedente íe 
hayan juzgado convenientes; y efte Fiel es el dueño , y gobierno de la 
fabrica , fi yá no fueífe de tal parte la falina, que haya de haver A d m i 
niftrador ; y el Fiel ha de tener libro de cuenta , y razón de lo que vá 
procediendo de la fabrica; y efte libro ha de fer en papel fellado de 
Oficio , numerado , y rubricadas todas las fojas de mano del Adminif
trador general, y del Efcribano, y en el principio de él fe ha de decir 
las fojas que tiene; y en los Autos de gobierno de la adminiftracion 
íé pondrá auto de efte nombramiento, mandándole defpachar titulo, 
6 comiísion para la fieldad , y poner fee del juramento que ha de ha
cer, y de como fe le dio el t itulo, y l ibro, expreífando las fojas que 
van numeradas ; y de alli dará el Fiel recibo del ral l ibro, para que 
quede obligado á moftrarlo cada que fe le mande, y no pueda ale
gar que no fe le d i o , y quiera cumplir con tener libro hecho á íii 
modo , para hacer el fraude; y fi huviere en aquel litio Alfoliero , y 
no fuere á cargo del Fiel el guardar alli la fal , efte tendrá otto libro en 
la mifma forma; y fi no lo huviere , el Adminiftrador lo tendrá; 
aunque éfte de qualquiera fuerte eftá obligado á tener razón de la fa
brica. 

Las fabricas de las Salinas íe ajuftan con perfonas, que íé obli
gan á ellas, 6 focándolas al almoneda, 6 ajuftandolas por lo que íe 
ha eftilado en los años antecedentes; y haviendo de fer por almone-
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das (que eftando por cuenta de la Real Hacienda, parece preciíb 
hacerlo aísi) íe pregonará en los Lugares vecinos á la fabrica, don
de puede haver quien trate de ello , y en la Cabeza de Partido , y íe 
admitirán las pofturas, y baxas que fe hicieren , efto en un breve ter
mino , tal , que no fea ía dilación caufa de que no quieran los Fabrica
dores detenerfe ,y íé arriefgue ; y no haviendo ponedores, fe havrá de 
uíar del medio de bufcar jornaleros, y concertatlos por dias, 6 por la 
temporada , á los precios mas acomodados. Efto todo íe debe hacer 
con tiempo, por no perder la ocaíion ; porque íi íe paífael termino en 
que fe fuele hacer efta obra , con lo riguroíb, y ardiente del Sol de el 
Eftio fe pierde todo. Las condiciones generales , que íe fuelen poner 
en las fabricas, es el precio por cada fanega , el que fe huviere acof-
tumbradory declarar el fitio donde la han de poner, fi encerrada 
en el Alfoli de la fabrica, 6 fuera de las pozas, donde íe ha de medir> 
ó fina de íer por cuenta de ellos, ó de la renta la perdida que oca-
fionáre la lluvia , diftinguiendo en efto los términos que para efto pu-
fieren. Los Fabricadores deben por fu cuenta, y cofta limpiar la Sa
lina , poniéndola corriente, y fin embarazo para fabricar; y fi hay re
monda , fe fuele hacer por dichos Fabricadores, y la cofta por mitad 
de ellos, y la renta; y han de eftár en la Salina con toda la gente que 
fe ajuftáre han de tener, y los inftrumentos convenientes para dia de
terminado , y no han de ceífar, ni hacer falta de al l i , con toda la gen
te del Afsiento, hafta que ceflé la fabrica; y la renta ha de cobrar de 
ellos las penas , y los daños, que por fu culpa fe ocafionaren, y ha de 
poder bufcar otros, ó los que fueren menefter, y por la demasía de 
precio executarles. El tiempo, y los litios pueden variar eftas coías , y 
mudar eftas condiciones, y prevenir otras; y en el Reyno de Cordo
va fe fuelen dar veinte por ciento de mermas; de fuerte: que de cien fa
negas íé pagan folo de fabrica ochenta. L a feguridad , y fianzas debe 
cuidar mucho el Adminiftrador , porque es grande el daño, que puede 
venir por la falta de abono de eftos Fabricadores. 

El mejor modo de adminiftrar efta renta, es encabezar los Luga
res , obligándole por Comunidades á gaftar un numero de fanegas de 
íal, que éfte ferá el que hayan gallado otras veces, ó la mas que fe 
pudiere , con calidad deque la lleve, 6 n o , 6 llevada no la confuma, 
la ha de pagar fin defcuento: fu precio ferá veinte y tres por fanega, 
y mas la conducción que huvieren tenido por cuenta de la renta, 
fi fe huviere de dar á algún Aifolí de la Cabeza de Partido , ü otro 
Lugar poblado, donde la haya conducido. En los plazos fe guardará 
el eftilo que huviere, y lo regular fuelen fer Navidad, y San Juan, 
por mitad. Ha de haver deftinacion de paga á la Cabeza de Partido, 
en poder de la perfona que fuere parte, falario, y fumiísion, como por 
maravedís, y haber de fu Mageftad, con ia efpecialidad de jurifdiccion, 
y conocimiento de caufa al Adminiftrador, que por tiempo fuere, que
dando la renta á dar la íal en la parte que íé ajuftáre, con folo la guia 
de la Jufticia del Lugar , y recibo de Ja perfona que la llevare; y afsi
mifmo á darles la demás íal que huvieren menefter mas de la del aco
piamiento, á los mifmos precios; y con el excefíb de guias, y recibos íe 
ha de executar por lo que importare el mas gafto. En eftos acopia
mientos pueden ocurrir al fin de ellos fobrar alguna fa l , fiendo facti
ble lo ocaiione el haver introducido fal de mala fabrica, ó habida de ella 
por malos medios: efte daño lo puede haver hecho quien tenga á fu 
cargo en el Lugar la diftribucion; y aun los mifmos vecinos pueden 
haverlo ocafionado, por gaftar fal de otras partes, ó validofe de aguas 
faladas; y aunque fon obligados á adminiftrar eftos encabezamientos 
fin fraude, es notable la tolerancia, y difsimulo ,que en efto fe fuele 
tener; y como las Rondas, y Vifitas no cuidan de los Lugares encabe-
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§. 18. De la Adminiftracion 
zados, tienen mas lugar de hacer eftas negociaciones. Efto bien íe co
noce quán en perjuicio ferá de la renta , y mas íi fe le permitiera el 
que paííado el termino del encabezamiento , le vendieíTen al l i , pues i m 
pidieran el confumo Iiguiente , y íiempre huviera íal que diftribuir, 
pues pudiera entrar cada día con efta ocaíion. El medio que fe puede 
tomar es, que la parte de la renta le reciba por comitTo, ó que Ja V i l l a 
antes de parlar el año la diftribuya, y reparta entre fus vecinos ¡ po
niendo por fé á quién íé reparte, y quánta á cada vecino ; y efto íe 
puede executar , poniendo condición en el contrato , de que fe ha de 
hacer regiftro judicial de la fal que quedare en el Alfolí el primero dia 
del año íiguiente , al ultimo del encabezamiento , y la que huviere de 
quedar perdida para la Real Hacienda , ó el Arrendador por mayor ; y 
con efto cuidarán de diftriüuirla antes que llegue aquel plazo; y es 
bien hacer efta prevención , porque íino fe cautela, podrá fer caufa de 
deftruir la renta en los años figuientes; y efto ferá de muy poco em
barazo , refpedo de que con efto en el ultimo año no facarán mas de 
la que huvieren menefter , (y aun afsi lo fuelen hacer en lo demás) y 
quando les fobre alguna, les queda recurfo de repartirla : con que no 
es molefta, ni perjudicial efta condición á ninguna de las partes. 

Puedenfe arrendar algunas falinas para fabricarlas, y proveer de 
ellas algunos Lugares, efto es, por una cantidad determinada , que íe 
obligan á pagará la renta principal; y fe les fuele preftar para efto la 
fal que hay en los Partidos, 6 Lugares , para dar principio á fu abafto, 
con calidad de dexar otra tanta al fin del arrendamiento en los fitios 
donde fe la entregaren , y en fu defecto • pagar una cantidad por fane
ga de la que faltare, fin el cargo del preftamo. Declaranfe las Salinas 
que íe han de fabricar, y que las demás fe han de cegar; y fe fuele 
prohibir la fabrica de Salinas que eftán junto á otro Partido, por la fa
cilidad de introducir fal en é l , prohibiendo venderla á Lugar , ni ve
cino , ni cafería, que no íea del Lugar de íu arrendamiento, con nin
gún pretexto , aunque fea de efterilidad. Que el ultimo año no ven?-
da á los Lugares, y demás perfonas de el Part ido, mas fal que la 
que huvieren menefter; porque fi fe llena el Partido de fal con pre
vención , no fe gaftará en los años figuientes; poniendo pena, fi íe 
juftificáre ha vendido á menos precio de lo que valiere. Sobre feguir los 
pleytos, y caufas que fe ofrecieren, y dar al Arrendador los deípachos 
que fean menefter para el beneficio de fu renta. Que ha de pagar la par
te que baftáre al Juez Confervador, 6 declarar fi lo ha de poder n o m 
brar. Que toda la cofta, y portes fea por cuenta del Arrendador, que 
ha de pagar, aunque haya falta de gafto , ó experimente por tempora
les mala fabrica en todo , ó parte. Que pueda concertar , 6 acopiar los 
Lugares, y particulares, y poner Alfolies, y Toldos , y arrendar por 
menor todo , 6 parte, debaxo de las miímas condiciones: y que fi no 
fe cumple en t o d o , 6 parte, pueda el Arrendador quitarle el arren
damiento. Poner penas en cada cofa que íé dexáre de cumplir , dif i
riendo la liquidación en el juramento , en todo lo que íe neceísite 
juftificar, falano , y fumifsion ; y íegun el fitio, y occurrencia de ca
fos , fe fuele variar en las condiciones, mas, ó menos de lo regular 
que vá prevenido. Y íi fe arrendare algún Lugar , 6 Lugares, para 
abaftecerlos de fal algún particular, no arrendando fabrica, de donde 
pueda proceder, hade íer precifo que íé le dé en las Salinas, ó puef-
ros; y fe tomará uno de dos medios , ó darle la fal, que íé obligare á 
gaftar, á precio acomodado, 6 haviendo ajuftado de gaftar un numero 
de fanegas al precio corriente , darle la demás que huviere menefter 
á precio baxo, pues de otra fuerte no puede tener conveniencia al 
Arrendador particular de eftos abaftos. Y al Arrendador por mayor 
fe le permiten muchas cofas, como expreífamente no fe opongan á fu 
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Afsiento, y al modo regular de la adminiftracion, defraudándola, 
afsi en la eftencia , como en la forma. Y los Adminiftradores por la Real 
Hacienda deben obrar conforme á íus comifsiones, y en lo que no fue
re expreífo , 6 que tácitamente fe les permita por reglas, y exemplares 
aprobados por el Confejo de Hacienda , lo confultará, y pedirá la or
den que huviere de executar. 

Defde las fabricas donde fe hace la fal, fe diftribuye á las partes 
convenientes, fegun ia necefsidad, y eftado de los Lugares del Parti
d o , y de las condiciones que fe huvieren puefto en los Lugares acopia
dos , ó arrendados fobre el fitio donde íe les ha de dar la fal; y porque 
puede ocurrir eftár algunos por acopiar, ferá precifo el que haya Alfo
lies en la Cabeza de Partido, ó en los Lugares que fe haya acoftumbra-
do , y conviniere, fegun el eftado de la renta; y eftos fe ponen á cargo 
de perfonas feguras, y de abono, y de aqui fe provee á las tiendas, 6 
Toldos, y pueftos , donde íe vende por menor, eligiendo litios acomo
dados para el abafto de las poblaciones. Y á efte Fiel de Alfolies, y T o l 
deros fe le deben dar libros rubricados, y numerados en la forma que 
diximos en el num. 6. donde eícriba el Alfoliero la fal que dá para 
otros Lugares, y para los pueftos de fu Lugar, y la que vende á algu
nos vecinos , que compran mucha junta , y por efto les es inconvenien
cia el ir a! puefto de por menor. Y el Toldero aísimifmo ha de eferibir 
en fu libro la que vá vendiendo ; y todos han de poner dia , mes, y año, 
perfonas , y cantidades , y para no repartir el dia , mes, y año , fe pon
drá en medio del libro todas las mañanas, de letra grande , que fe dis
tinga bien i y profeguir poniendo nombres, y cantidades rodos los dias 
en efta forma. Y eftos Fieles de Alfolies, y Tolderos han de dar guias 
por cédulas firmadas, 6 rubricadas, á todos los compradores, diciendo 
la que compran ; y para efto he vifto tener unas cedulillas de molde, 
que dicen : Guia de Sal, y alli fe pone el nombre , y la cantidad , y le 
rubrica; y para efto fe pregonará en un dia de mercado, ú dos de Fief-
ra , que todos tengan obligación á íacar guia de la fal que com
praren , para que íátisfagan que la han comprado de los pueftos; 
donde n o , le procederá á lo que haya lugar ; y con efto fe facili
ta el conocimiento de eftas coías en las Vifitas: pues fi no dan ce-
dulas, fe conoce no Ja compran de puefto; y por no ir con incer-
tidumbre , le verán los libros de Alfolieros , y Tolderos , y por 
ellos fe reconocerá quien no compra. Y afsimifmo fe debe tener 
gran cuidado cada femana de ver eftos libros, para que los Fieles no 
hagan fraudes, introduciendo otra fal; y íegun el crédito, y acciden
tes del tiempo , medir la fal de Alfolies , y Toldos , y hacer compro
baciones generales, afsi para efeufar fraudes, como para averiguar 
lo vendido, que fu precio fe ha de entregar cada mes al Depofitario, 
ó perfona que lo deba percibir. Para el remedio de que no fe fabrique 
fal fin orden , y que no fe gafte agua falada , ni fe valgan de la fal que 
fe quaja en arroyos, fuenres , efpumeros, y lagunas, fe cegarán las 
fuentes, y efpumeros; y para las lagunas grandes, que no fe pueden 
cegar, y que caíi todos los Eftíos le quajan, íe hollará con carretas, 
y ganados mayores, tratándolas de confundir, de fuerte que no le pue
da feparar de la tierra ; y para efto es menefter diputar gente que lo 
n a g a > y guarde , y ronde eftos fitios , que la experiencia tiene mof-
trado lo que en cada parte íe debe prevenir , y el tiempo que han de 
alsiftir á efto , y la gente que fe podrá ocupar. 

Para las comprobaciones, que fe dicen en el numero antecedente, 
y para rondar, y vifitar los Lugares del Partido, que no eftuvieren 
encabezados, o arrendados, ferá precifo tener una Ronda de ácaba
llo , y que el Cabo de ella, con titulo de Guarda mayor, ó Vifitador, 
tenga comifsion para conocer de eftas cofas como Juez, procediendo 
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El Viíitador pueda 
hacer acoplamien
tos , y cómo los ha 
de admitir. 
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La orden que han de 
tener los Fieles, Al

folieros , y Tolderos 
para dar la fal, y 
la de los acopiamien
tos para poderles to
mar quentas. 
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de oficio, 6 por denunciación contra los defraudadores, aísi los que 
fabrican fin orden, 6 cogen aguas faladas, efpumas,coftras,6 con
ducen fal de unas partes á otras fin defpachos, y vifitar,y hacer ca
las , y catas en qualefquier Ciudades, Vi l las ,y Lugares, jurifdiccio-
nes, y fitios del Partido , entrando en qualefquier cafas , y litios de 
poblado, y defpoblado, á ver íi íe hallan dichas aguas faladas , 6 ef
pumas, y coftras quaxadas,y otra mala fabrica, 6 fi no han facado 
fal de los pueftos, ó la que han facado no equivale al gafto de cada 
uno , procediendo en las caufas hafta la conclufion para la íentencia d i -
finitiva, remitiéndolas para ella al Adminiftrador general, ó Confer-
vador de la renta. Y la coníideracion que íé ha de tener para proceder 
quando alguno tiene gafto , que no iguala al de la fal comprada , con 
que fe reconoce la ha íüplido de la mala fabrica, íé ha de coníiderar el 
tiempo que ha corrido del año quando íe hace efta viíita, y los mefes 
de mas gafto , para regular quanto puede correfponderá aquel tiempo, 
ajuftando, y fuponiendo primero quánta puede gaftar al año , por la 
que ha gallado en otros años , 6 por la que gafta o t r o , ü otros veci
nos de fu mifmo caudal, y trato, y fuftento de familia, ó criados del 
campo , recibiendo de ello información de teftigos , para comprobar
lo primero, pues de otra fuerte no íé podrá pallar á proceder crimir 
nalmente contra ellos. Y en efto fe atenderá á los pobres, y perfonas 
defacomodadas, que tienen poco gafto, 6 íe palian mendigando cada 
dia, por via de preftamo, quatro granos de fa l , que han menefter; ade
más , que el proceder á averiguar la vida de los defacomodados, no es 
de conveniencia para coníeguir un encabezamiento, porque eftos no 
tienen mano en las Repúblicas; y los ricos, por redimir las vejaciones, 
con facilidad difponen la comodidad al cabezón , como quien es cauía 
única de tomarlo , 6 dexarlo de tomar. 

De los procedimientos que íé declaran en el numero anteceden
te , fuele refultar el quererfe encabezar los Lugares, porque fe cef íe 
en la vifita , ó en alguna, 6 algunas caufas que fe hayan hecho ; y aun 
muchas veces lo ofrecen los Lugares, porque no fe empiece á proce
der ; y para efto íérá muy conveniente , por gozar de la ocaíion , el 
que el Viíitador , 6 Guarda mayor lleve comifsion para admitir eftos 
encabezamientos, con calidad que los haya de aprobar el Adminiftra
dor general; y para efto íé le dará razón de lo que han confumido de 
fal en otros años, 6 la mas que pueden confumir, para que no fe ha
gan en menofprecio de lo que es jufto, y íé dexe de coníeguir el fin 
del encabezamiento, no haviendoíe de probar por corto ; y íegun 
fueren los fraudes, que fe hayan averiguado, íé ajuftarán en quanto al 
numero de años; pues fi fon grandes , no ferá razón remitirlos por un 
folo año de encabezamiento, aventurándolos en los demás años, que 
íé hayan de quedar en adminiftracion. 

L a correfpondencia, que los Fieles de Salinas , Alfolieros de los 
Lugares, y Tolderos deben tener, 6 ferá por papeles firmados de 
fus nombres , diciendo : Recibí de fulano tantas fanegas de fal por tal 
mano; y con efto el Fiel de las Fabricas, ó Alfolies de ellas fedef-
cargará en fu quenta, y de aqui refultará el cargo contra los Alfolie
ros de poblado; y eftos, con el recibo de los Tolderos, fe defcargarán, 
y por ellos íe tendrá la quenta con los Tolderos, haciéndoles el car
go por los papeles de la data de los Alfolieros, y todos pagarán en d i 
nero los alcances que tuvieren; y los Fieles de Salinas, ó Alfolieros 
de ellas, pueden tener cuenta con los Lugares encabezados, 6 arren
dados , que vayan alli por fal; mas eftos es razón que embien Guia de 
la Jufticia del Lugar , diciendo , fe le entregue á la perfona, que fue
re por la fal , la que contuvieren los defpachos; y la mifma orden ten
drán quando eftos embien por íal á los Alfolies de poblado : porque 
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como fon Comunidades, y los Arrendadores menores , no ion Minifc 
tros de la Adminiftracion, es bien portarfe con ellos con efte cuida
d o , por muchas razones; y fi entre los mifmos Miniftros no fuere 
muy molefta, fe puede tener efta formalidad de defpachos , y que dief-
íen recibo de ellos, ó en las libranzas extrajudiciales los mifmos con
ductores que reciben la fal, porque no haya en las quentas dudas, fi íe 
entregó, ó no; y afsimifmo del cargo de los Fieles de las fabricas rê -
fultará la quenta para con los fabricadores, para pagarles por fu traba
jo lo que fe Jes huviere de dar por cada fanega de fabrica. 

Las quentas, que fe han de tomar á los Miniftros, como va refe
rido, es jufto fean judiciales, con la intervención de Juez , y Eícriba-
no, y que en ellas fe pongan los libros, y rodos los demás papeles de 
cargo , y data , pues de efta fuerte hay juftificacion, y íe podrá ajuftar el 
valor de la rema para darlo en el Real Confejo de Hacienda , como es 
obligación, afsi eftandoíe adminiftrando por cuenta de la Real Hacien
da , como eftando en arrendamiento por mayor; y debe haver Autos 
generales, ó gobierno, donde íe eícriba todo quanto íe obrare por el 
Adminiftrador general. En el principio eftará la comifsion, ó recuda 
miento, y Cédula de coníervatoria, y poner Autos de nombramientos 
de Fieles , Alfolieros, Tolderos, Vifitador, ó Guarda mayor, y Guar
das , feñalandoles el íalario que huvieren de rener, y deícle quando 
corre, y en qué fe les fitúa , fi en penas, y condenaciones , ó en el prin
cipal de la renta , mandándoles defpachar titulos, haviendo aceptado, y 
jurado de hacer el deber; y á continuación poner fe como fe les de£ 
pacharon los titulos, y los recibieron; y en lo que fuere de parte fe 
harán pedimentos , para que fe nombren, y defpachen: y por efta or
den íe hará lo demás que íe ofreciere; y en eftos nombramientos íe da
rá la forma, que los Miniftros han de rener en el modo de correfpon-
dencia para los entregos de Ja fal, porque ellos obren con orden, y fean 
juftificados los procedimientos que fe ofrecieren, y no haya entre ellos 
dudas, ni embarazos , ni tampoco puedan interpretar, ni arbitrar en 
el modo de la adminiftracion. También ha de haver Auros para las fa
bricas , fus efcrituras , y acopiamientos, y arrendamientos por me
nor , y quaderno donde fe manden defpachar Executores, diciendo 
contra quién íe deípachan, y por qué cantidades, á quién íe cometen, 
y el termino, y íalario, para que haya razón de efto, y íe recojan los 
Autos, que pueden importar para muchas cofas, y las principales fon, 
para dar razón de las diligencias hechas,y falarios que fe han caufado, 
que cada dia fe piden del Coníejo eftas noticias; y para conftruirlos 
en rebeldía, y mora , y poder intentar otros remedios mas eficaces, con 
que confeguir las cobranzas, y tener cuidado, que los íalarios, y 
cofias no fe cobren del caudal principal, fino de morofos, ó quien 
Jos deba pagar, poniendo en las comiísiones claufula para ello; y las 
caufas criminales deben permanecer fiempre en la Efcritura principal 
de efta renta. 
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§. X I X . 

D E LAS E S C R I T U R A S , Y C O N T R A T O S 
de las concefsiones de millones. 

HAviendo de tratar de los Reales fervicios de millones , me ha pa
recido decir las Efcrituras, que contiene el libro que fe impri

mió en Madrid el año de 16 59. de eftos contratos , acuerdos , y con
cefsiones por mayor. En el párrafo X X . figuientefe dirá por menor 
lo que toca á eftos fervicios, y fu adminiftracion. 

Por Efcritura , que el Reyno otorgó en 18. de Julio de 1650. en 
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Concefsiones de 24. 
millones , quatro en 
cada un año de Jéis, 
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Por Cédula Real 
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de baynilla; y 15 3. 
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azúcar, confervas, 
y confituras ; y á 

efto 

08 §. 19. De las efcrituras, 
conformidad de acuerdo, que hizo en tres de Agofto de 1649. conce
dió á fu Mageftad veinte y quatro millones, pagados en íeis anos, qua
tro en cada uno, empezando defde primero de Agofto del año de 1650* 
para que fe facaflén los dos millones antiguos de la oftava parte del v i 
no, vinagre, aceyte , y fila de las carnes, de que íé cobran los diez y 
ocho millones; y los otros dos millones nuevos de los diez y feis ma
ravedís en cada arroba de vino fifada, un maravedí masen cada libra 
de carne, un real en cada cabeza de ganado raftreado, y de los 75og> 

ducados del prefupuefto de la fal , un maravedí mas en cada azumbre 
de vino fifada, que fe eligió para cumplir la falta de los dichos dos 
millones nuevos, en que quedó refervado 509. ducados, que fe prefu-
pufo valdría mas el dicho maravedí de lo que faltaba de ellos , que 
eftaban aplicados á los nueve millones de plata, y havia de fer haviendo-
fe cumplido primero los dichos dos millones. Y porque para fatisfa-
cer á fu Mageftad de lo que fe debia atraifado de ellos , y de los dos 
millones y medio, fe havian impuefto quatro maravedís en cada libra 
de jabón, y velas de febo , que quedó aplicado á los dichos dos millo
nes , lo que correfpondieíte para fu paga; y de lo que procediefíé de 
eftas fifas, y medios, íé havian de facar dichos dos millones nuevos; y 
los otros dos antiguos de la o&ava parte del vino , vinagre , aceyte, y 
fifade las carnes. T o d o lo qual eftá á los folios 1. 4 . 5. de las Orde
nes generales. Y en el acuerdo, que eftá á los folios 12. 13. 14. de las 
dichas Ordenes, números 6. 7. 8. 9. 10. íé declara la orden, que íé ha de 
tener en el beneficio de la fifa de la octava parte del v ino, vinagre , y 
aceyte, y de tres maravedis en cada libra de 16. onzas de baca , carne
ro , macho, cabra , y puerco, y tres reales en cada res mayor , ó me
n o r , que íé raftreáre, afsi matándolas en los raftros, como llevando-
las á matará cafas particulares, y lavaderos de lana, ü otras partes: 
Y ió. maravedis en cada arroba de vino fifada , y mas el medio quar-
t i i lo , que es la íifa de la octava parte, baxando la odava parte, y el me
dio quartillo de fu octava de las medidas ; y los demás impueftos, car
gándolos , y creciéndolos en el precio de dichas efpecies de vino, vina
gre , y aceyte, para que por la baxa de medidas, y crecimiento del pre
c i o , lo pagafíé todo el confumidor. 

Por efcritura otorgada en 18. de Julio del año de 1650. en con
formidad del Acuerdo, que hizo el Reyno en 10. de Enero del mifmo 
año , concedió á fu Mageftad dos millones y medio , pagados en feis 
años, 4 1 6 U 5 0 0 . ducados cada u n o , que havian de correr defde prime
ro de Enero de 1651. y para fu paga fe arbitró, que cada arroba de 
azúcar , que entra en eftos Reynos, ó fe fabrica en ellos, que valiefíé á 
62.5 8 . 4 5 . reales el arroba, pagafíé nueve reales , y lo miímo las con
fervas , que entrañen de fuera del Reyno , excepto, que de cada arroba 
de azúcar de pilón, guitas, y quebrados , que fe fabrican en el Reyno de 
Granada , fe pagafíén fíete reales por arroba, y los mafcabados, que va
lieflén 31. reales el arroba, pagaífen 4.reales; la de efpumas, panelas, y 
coguzos, que valieífen de 12. hafta 18. reales, pagaífen dos reales; y la 
de melazo, y miel de efpumá , que valiefíé á feis reales, pagafíé 24. ma
ravedís. Item, de cada refina de papel de eftraza, dos reales ; y del pa
pel ordinario , 4. rs. y del de marquilla, 8. y del de marca mayor, 16. 
rs. De lo que entraflé de fuera del Reyno , y de lo que fe fabricaífe en 
eftos Reynos del papel ordinario, 2. rs. del de marquilla , 4. de marca 
mayor 8. y el de eftraza un real, con calidad, que fi parecieífe al Reyno 
ufar de efte arbitrio del papel en la forma referida, ó reducirlo á eftan-
co con precio fixo , el que íeñalaífe, que no fueífe excefsivo, fino pro
porcionado al que entonces corría , lo pudiefíé hacer , como parecieífe 
de mayor utilidad del arbitrio; y fe pagaífe de cada libra de 16. onzas 
de pefcados frefcos de mar, y r i o , y efcabeches, 8. maravedis; y en 
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los Puertos donde valiefíé cada libra 6. mrs. 2. mrs. y donde baxaíTede 
]os 6. mrs. un maravedí: Y dicha impoíicion de peleados frefeos no fe 
havia de cobrar de las truchas, anguilas, barbos , bermejuelas, bogas, 
y tencas derios, que nollegaíién á venderle; y que de los peleados 
i-alados, como cecial, íálmon,fabalo, atún, y mielga, y todos los demás 
de efta calidad , le cobrafíe 4. mrs. por libra. En los demás géneros de 
pefeados falados, como truchuela, abadejo, y demás de efte genero, fe 
pagaífen 2. maravedis, exceptuando las íárdinas faladas, arenques, y 
albures falados , que de eftos no fe havia de cobrar cofa alguna, ni tam
poco de dichas fardinas,y losatenques, aunque fueífen freícos, por 
íer mantenimiento de pobres; y que rodo el peleado , que enfraile por 
Jos Puertos fecos, y mojados, pagaífen allí el derecho , ó afianzaífen 
con quatro meíes de termino, y no íé havia de cobrar del peleado re
mojado , fino del íéco, y íálado, por no deberle mas de una vez. Iten, 
que del tabaco íé havia de hacer eftanco, como entonces le havia, y 
havia de íér por mayor, 6 por menor; y mientras no eftuvieífe en arren
damiento , íe havia de cobrar de cada libra, afsi de regalo, como para 
vender, 3. reales. Iten, que íé hicieííé eftanco por mayor, 6 por me
nor del chocolate, cacao, baynillas , y mazacuchil, y que no fe cobraf
íe de Jos demás ingredientes , y fe pagafíé de cada libra de chocolate 
un real, y del cacao, y mazacuchil medio real, y de la de baynillas 
doce reales. Todo eftá en las Ordenes de millones á los folios 1 0 2 . 1 0 5 . 
y 106. deíde num. 3* hafta 10. 

Por eícritura de 18. de Julio de 1650. en conformidad del Acuer
do de 17. de Enero del mifmo año , el Reyno concedió á íu Mageftad 
9. millones de plata, pagados en tres años, tres millones cada año, 
que havian de empezar defde primero de Enero de 1651. y para íu pa
ga íé coníignaron 2. maravedís en cada libra de nieve, y hielos, uno por 
ciento en todo lo vendible : Que íé impuíiefté una buena parte en el 
tabaco, y el medio de jabón , y velas de febo , deípues de haveríé ajuf-
rado la quenta del donativo, para cuyo refguardo eftaban aplicados: 
Que fe pudieflé vender un Oficio de Regidor en cada Ciudad , Villa, 
ó Lugar: Que eí un millón de los dos, que adminiftraba el Confejo 
para la paga de lo que debia el Reyno de los íervicios de millones 
paífados, íirvieífe para dichos nueve millones: Que los Soopj. du
cados , que íé havian concedido íé íacaífen de la exempcion de Luga
res en las prorrogaciones paliadas de efte íervicio , fe íacaífen de ven-
ra de vaífallos: Y con que el Reyno no huviefíé de pagar mas que lo 
que rindieífen los medios, ni tampoco que corrieífe mas que ios di
chos tres años, excepto lo que toca al millón del repartimiento de 
quiebras, que havia de correr hafta pagar á íu Mageftad : Que huvieífe 
de ceífar el medio del eftanco del aguardiente, fin criarlos nuevamen
te mas de los hechos: Que no íé cobrafíén las nuevas alcavalas con
cedidas para dicho íervicio de los caballos enhilados, y enfrenados, 
muías, machos, y pinturas. L a dicha eferitura, y Acuerdo eftá en las 
dichas Ordenes de millones á los folios 1 1 5 . y 1 1 6 . y e l medio del ef
tanco del aguardiente corre hoy, no obftante la prohibición. 

Por eferitura otorgada por el Reyno en 18. de Junio de 1650. 
en conformidad del Acuerdo, que hizo entres de Marzo del mifmo 
año, concedió á fu Mageftad un millón del undécimo repartimiento 
de quiebras de millones, que havia de empezar defpues de cumplido 
el décimo repartimiento, y efte havia de correr por quince meíes, y 
mas el tiempo que fueífe menefter: y los medios, que fe concedieron, 
fue, que las Ciudades, Vil las, y Lugares del Reyno havian de poder 
elegir los medios, y arbitrios, que para fu paga les parecieflén con
venir, folios 122. y 124. de las Ordenes de millones. 

Por Acuerdo, que el Reyno hizo en 2 5. de Febrero de 165 o. firvió 
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corriendo por íeis mefes mas, por el tiempo que fueífe menefter; y 
el otro medio millón íé cobraílé del nuevo crecimiento del papel 
íéllado,yel tercero uno por ciento, aplicandofe á efto , defpues de 
cumplido el un millón á que efta aplicado, corriendo por íeis mefes 
mas, 6 menos tiempo, el que fuere menefter. Eftá á folio 154. de las 
Ordenes de millones. 

Por eferitura, que el Reyno otorgo en 14 de Julio de 1657. en 
conformidad del Acuerdo de 27. de Junio de 1657. lirvió á fu M a 
geftad con tres millones de vellón por una vez , pagados en tres 
años , uno en cada uno, cobrando quatro maravedis en cada azum
bre de vino , y vinagre , y de cada arroba de aceyte 3 z. mara
vedis, que es lo que le correfponde; y que fe cobraífen en los L u 
gares del confumo, baxandolos de las medidas, por hallarfe crecidas, 
y reducidas á la mayor; y en cafo que en algunos Lugares tuvieífen 
las medidas filiadas, por qualquier razón que fueífe, por el incon
veniente de reíiíiarlas mas, íé cargaften los dichos quatro maravedis, 
por via de impuefto en cada azumbre de las dichas tres eípecies en los 
Lugares deconíhmo. Eftá á fot 159. de las Ordenes de millones. 

Por eferitura , que el Reyno otorgó en 24. de Julio de 1658. 
en conformidad del Acuerdo de 8. de Julio del mifmo año, con
cedió á fu Mageftad tres millones de ducados , prorrogando para 
fu paga la cobranza de los mifmos medios, que fe havian concedido 
por Acuerdos de 27. de Mayo, y 9* de Agofto del año de 1656. 
para la paga del Íervicio , que havia hecho de tres millones en 24. 
de dicho mes de Mayo de el año de 1656. para que defpues de pa
gados los dichos tres millones , íirviefíén para eftos tres , excepro 
el medio del papel fellado , que havia de ceífar defde principio del 
año de 1659. y havia de perfiftir el tercer uno por ciento, y 
nueva impoíicion en las carnes, por dos años, mas, ó menos, el 
tiempo que fueífe menefter. Eftá á folio 165. de las Ordenes de 
millones. 

Demás de las efcrituras, y Acuerdos, que van declarados, hay 
en las Ordenes de millones, impreflasel año de 1659. de que íé ha 
tratado, las Concordias de la Mefta, y Cédulas de aceptación de dichos 
íérvicios, y fus condiciones , y un Breve de íü Santidad para la con
tribución del Eftado Ecleíiaftico, y al fin una inftruccion para la ad
miniftracion de las filfas de vino , vinagre, y aceyte. 

E l año de 16Ó8. fe prorrogaron por feis años mas los íérvi
cios de millones; y para defde el año de 1674. que fue quando cum
plió efta prorrogación , fe prorrogaron dichos fervicios por feis mas, 
que cumplirán el año de 1680. en los mifmos efedos, y como havia 
corrido: Y eftas dos prorrogaciones no fe han impreífo. 

Por Cédula de fu Mageftad , refrendada de Lorenzo de Xauregui, 
Secretario del Real Coníejo de Hacienda en Sala de Millones, dada 
en Madrid á 10. de Diciembre del año de 1668. y por una orden de 
dicho Confejo, participada por el mifmo Secretario, íé mandó cef-
fafíén todos los fervicios de quiebras de millones, excepto las de M a 
drid , y fu Partido ; y fe perdonó quanto debieífen de afrailados , ex
cepto lo que eftuvieífe en poder de Theforeros , Recaudadores, y 
otras perfonas particulares ; y por eftár en eftos efedos configna-
dos, y librados á hombres de negocios 3 88.quentos, fe mandó re
partir efta cantidad entre las veinte y una Provincias del Reyno, que 
fe havian de pagar en los años 69- y 7 0 . por tercios, uíando de los 
mifmos arbitrios, que pata ello les havian concedido , folo en lo que 
fueífe menefter ; y donde no huvieífe havido arbitrio , fe íiguieífe 
el repartimiento perfonal; y que loque huvieífen rendido los arbi
trios en los tres mefes últimos de el año de 68. havian de quedar 
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gocios. 

§. X X . 

D E LAS C O N D I C I O N E S D E M I L L O N E S , 
y forma de fu adminiftracion. 

EN los fervicios de millones, fus arbitrios, y filfas de vino , vina
gre , y aceyte, pagan , y contribuyen todos, y qualefquier con-

fumidores, bebedores, y gaftadores de dichos alimentos, y nombres 
de vinos , fin exceptuarle ninguno por privilegio, ni otra razón; y lo 
mifmo las Cabás Reales, y Cafas de Embaxadores; y afsimifmo de lo 
que deben, y confumen los Cofecheros, aunque fean Cogedores , A r 
rendadores, 6 lo tengan de diezmos , y rentas, 6 facado de ubas, o 
aceytuna, que hayan habido por compra , ó venta , 6 por otro qual
quier titulo, y forma , y lo que fe vendiere, gallare , ó confumiere en 
fus caías, 6 dieren graciofamente. Y todos los vecinos , y moradores 
de todas las Ciudades, Vil las, y Lugares del Reyno , Comunidades , y 
Univeríidades de él , que pretenden , ó pretendieren tener privilegio 
para efcuíarfe de pagar la dicha contribución , y fifia, la han de pagar. 
Y los dueños de las viñas, y olivares gozan de la exempcion, que los 
Labradores: los Cofecheros de vino, defde mediado de Septiembre, 
hafta mediado de Noviembre; y los Coíécheros de aceytuna, defde 
primero de Noviembre, hafta fin de Enero , fol. 8. n. 1. de las Ordenes 
de millones. 

Cada arroba de vino con la medida mayor, tiene de derechos la 
octava parte del precio , y la refiífa , que es medio quartillo por la oc
tava de la octava parte, y mas 64. maravedis de impueftos en cada 
arroba. En cada arroba de vinagre mayor hay de derechos la odava 
parte del precio , íü odava , y mas 32. maravedis de impueftos. Enca
da arroba de aceyte mayor hay de derechos la odava parte del precio, y 
fu odava de él , y 5 0 . maravedis de impueftos. En cada libra de carne 
de á 16. onzas (excepto la de oveja, que no tiene derechos) ocho mara
vedís. En cada cabeza de ganado de raftro, ocho reales. En cada libra 
develas de febo, quatro maravedis. Eftos fon los derechos, que en 
efte año de 1675. corren por los íérvicios de veinte y quatro millones, 
ocho mil Soldados, tres millones, y un millón, en efta manera: En el 
vino la odava, y odavil la, de cada arroba , y 28. maravedis por los 
veinte y quatro millones; y quatro maravedis en cada arroba de vino 
por los ocho mil Soldados; y 32. maravedis en cada arroba de vino 
por el fervicio de tres millones. En el vinagre odava, y odavilla por 
los veinte y quatro millones ; y treinta~y dos maravedis por los 
tres millones. En el aceyte, la odava , y odavilla, y diez y ocho 
maravedis por Jos veinte y quatro millones ; y treinta y dos mara
vedís por los tres millones. En cada libra de carne, de á diez y feis 
onzas, tres maravedis por los veinte y quatro millones ; un mara
vedí por los ocho mil Soldados ; y quatro maravedis por un 
millón. Y en cada cabeza de ganado tres reales por los veinte y 
quatro millones; y un real por los ocho mil Soldados ; y quatro 
reales por el un millón. Y aunque hay variedad de opiniones fobre a 
qué efedo rocan los quatro maravedis en cada libra de velas de febo, 
ocalionadas de que eftando aplicados á los veinte y quatro millones, 
fe aplicaron defpues para la paga de los nueve millones de plata, con 
calidad, que primero havian de fervirpara la paga de los donativosá 
que íe hallaban aplicados, es cierro , que todavía tocan eftos quatro 
maravedís, junto con los otros quatro, que tiene cada libra de jabón* 
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á los veinte y quatro millones; y no obfta que íe aplicaflen para la pa
ga de los nueve millones de plata, reípecto de la reíérva que fe hace, 
de que íirvan primero para las coías á que íe hallan aplicados. Y aun
que efta fegunda nominación de las velas, y jabón, tuvo principio en 
el fervicio de los nueve millones, que fe concedieron por efcritura, 
que otorgó el Reyno en 19.de Enero del año de 1639. todavía no ha 
llegado defde aquel año á efta parte: fe han ido concediendo en unos 
miímos contratos á los veinte y quatro millones, y á los nueve mi
llones de plata, mas ílempre con advertencia de que fe han de pagar 
primero las cofas á que eftán aplicados, que fon los veinte y quatro 
millones, donde los coníidera el Breve de fu Santidad, que manda* 
que contribuya en ello el eftado Ecleliaftico, como coía que perte
nece á los veinte y quatro millones, en que permite pague el Clero. 
Y los quatro maravedís del jabón , renta del Aguardienre, en que íe 
paga Ja octava parte, y el medio quartillo para los veinte y quatro 
millones, y el tabaco , íe hallan íeparados por eftancos, y arrenda
mientos aparte, aunque eftán fujetas á adminiftrarfe fegun realas de 
millones. Y el azúcar, papel, y pefcados de dentro, y fuera del Rey-
rio , fe cobran en las fabricas, y enrradas de los puertos fecos, y mo
jados ; y los pefcados de rios, que íe llegan á vender, fe cobran en los 
Lugares de los contornos; y el chocolate, cacao, ybaynillas, azúcar, 
y confervas de fuera del Reyno, fe pagan en la entrada de él ; y los 
dos maravedís en libra de nieve, y'yelos, y real de la paífa, fegun 
irá adelante declarado en efte párrafo; y lo que pertenece á las qua
tro eípecies, y velas de febo, es como fe ligue: 

arroba de I arroba del arroba del libra de \ cabezas del libra de 
vino. I vinagre. \ aceyte. \ carne. \ raflro. \ velas. 

2 4 . millón. 8. p.y 2 8.mr. 8.p. 0 0 . 8.p. y iS.mr. 3. mrs. 3. real. 4. mrs. 
8LJ. Soldados. 4-mrs. oo.mrs. 0 0 . r.mrs. i.real. o . . . . . . 
5. millones. 32.mrs. 32.mrs. 32.mr. o . . . . o . . . . o 
I . millón. 0 0 0 0 . . . . . 0 0 . . . . 4.mrs. 4-real. o 

8.p.yó4. 8 . p . y s 2 . S.p.yso. 8. 8. 4 . . . . . . 
1 — i — — 

Y al eftado Ecleliaftico , que compra por menor, fe le ha de reftituir 
lo que toca á ocho mil Soldados, tres millones , y un millón; y en lo 
que toca á los veinte y quatro millones, contribuyen por el Breve de 
fu Santidad; y en Madrid, y fu Partido, que cotren los fervicios de 
quiebras , fe les havrá de reftituir con las demás filfas municipales, don
de las huviete fobre eftas efpecies. L a cuenta de las arrobas de vino, 
vinagre, y aceyte, en la forma que vá declarada, fe ha de entender 
por arrobas de la medida mayor, porque áefto correfponden las i m -
poficiones de millones. Y aunque algunos íienten, que para el fervi
cio de los tres millones fe han de confiderar treinta y feis maravedís, 
y rres feptimos, y medio, porque en la concefsion de ellos fe dixo , fe 
concedían quatro maravedís en cada azumbre de vino ; y que teniendo 
la arroba con la menor nueve azumbres, y medio quartillo , corref-
pondia á los treinta y feis maravedís, y tres feptimos, y medio; y que 
lo mifmo havia de fer en el vinagre, y aceyte: íe advierte, que íolo 
han de fer rreintay dos maravedís; porque el año de 1656. que fue 
quando fe concedieron eftos tres millones, eftaban crecidas, y por fif-
far las medidas, refpe&ode pagarfe los derechos en los Lugares de 
cofecha. Y por efta razón, quando fe concedió efte impuefto, fue 
atendido á que la medida tenia ocho azumbres con la mayor, y que 
por efte numero fe havia de regular; y las palabras de la concefsion di
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cen quatro maravedís en cada azumbre de v ino, y treinta y dos mrs. en 
arroba de aceyte , que es lo que le correfponde; y efta orden no íe ha 
alterado por el Real Confejo de Hacienda en Sala de Millones, donde 
íe afsiente afsi. Y quando la contraria opinión replicaífe , que havien
doíe deípues baxado las medidas, havia de correr el impuefto de quatro 
maravedís en cada una de las nueve azumbres , y medio quartillo , íe 
ha de entender á lo que liberalmente fe expreífa en la concefsion , que 
no eftá declarada , ni alterada , y á que no fe ha de pagar aquella azum
bre mayor, que fe íiífa de las medidas para la Real Hacienda. Y aunque 
fe replicaífe , que también fe faca la octava parte; y fu medio quartillo 
del precio neto del vino , vinagre , y aceyte, coníiderando también to
dos los impueftos , con que también íé pagan derechos de los mifmos 
derechos, no es razón que concluye , ni viene á efte cafo ; porque tie
nen los derechos de la ochava efpecial declaración en las conceísiones, 
que dicen ,que ante todas cofas fe baxe una azumbre mayor para fu. 
Mageftad, embebiéndolo en las medidas, y que fe venda al precio que 
fe vende lo demás; y afsi no fe facan eftos derechos de los impueftos* 
pues quedándole de ventaja en la moderación de medidas, no viene á 
pagar nada el vendedor. Y fe debe advertir, que en folo el impuefto 
de veinte y ocho maravedís para los veinte y quatro millones íe dice 
de la medida filiada, y afsi fe crecen á los veinte , y en las demás con
ceísiones no diftingue medidas; además de que efta opinión del creci
miento de los quatro maravedís, y tres íépnmos y medio , no es favo
rable á la Real Hacienda , antes puede fer contraria, porque íi huvief-
fe de correr, era precifo dar de efte crecimiento refacción al Eftado Eele-
íiaftico, que importara mucho mas. L a razón es, que efte crecimiento 
folo fe pueda dar en las efpecies vendidas por menor, donde hay cuen
ta de azumbres, mas no en los confumos, y alcances de quemas, don
de las arrobas feconíideran mayores por filiar; y afsi íiempre es tan cor
ta cantidad lo vendido por menor, que no puede equivaler al daño, que 
íé puede recibir. Una duda muy ungular hay en quanto á los impueftos 
del vinagre, y aceyte, y en algunas Contadurías de Cabeza del Rey-
no fe lleva la opinión de que el vinagre tiene , demás de la oda va, 36. 
maravedís de impueftos por el íérvicio de tres millones; y los quatro 
maravedís por el de ocho mi! Soldados; y otras Contadurías de Cabeza 
del Reyno llevan, que folo fon treinta y dos maravedís de los tres m i 
llones , y que no le toca el fervicio de los ocho mil Soldados; y las 
mas convienen, que en el aceyte no hay los quatro maravedís de los 
ocho mil Soldados: Y haviendolo coníültado en la Efcribania Mayor 
de Millones, y viftos los valores que alli hay, caíi todos convienen en 
que el vinagre tiene treinta y dos maravedís no mas de impueftos , de
más de la odava por los tres millones, y lo mifmo el aceyte por ellos, 
demás de la odava, y diez y ocho maravedís por los veinte y quatro 
millones; y en el vinagre, y aceyte no hay el impuefto de quatro ma
ravedís por arroba, por los ocho mil Soldados; y claramente parece 
lo referido de las Ordenes de millones, al fol. 126. donde folo fe con
cede quatro maravedís en cada arroba de vino , un real en cada cabe
za de ganado, y un maravedí en cada libra de diez y feis onzas de car
ne ; y no exprefía, ni declara el que fe paguen eftos quatro marave
dís por arroba del aceyte, ni del vinagre; y afsi fe ha de entender, 
que el vino tiene la odava, y reodava , y 64. maravedís de impueftos, 
y el aceyte odava , y reodava, y cinquenta maravedís de impueftos, 
y el vinagre odava , y reodava , y 3 i¿ mrs. de impueftos, folo por los 
tres millones, como vá declarado en efte numero. 

L a filfa fe ha de facar baxando una azumbre de la medida de las 
ocho que ricne cada arroba, 6 cantara ; y de las fíete azumbres , que 
quedan, fe hacen ocho, achicando las medidas; y aquella azumbre 
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con la mayor es para fu Mageftad, y tiene medio quartillo mas con 
Ja menor, y afsi juntas las líete , de que fe hacen ocho, y la que íé lle
va la Real Hacienda , componen treinta y feis quartillos y medio íifta-
dos en vino, y vinagre. Y aunque lo miímo íé entiende en el aceyte, 
refpecto de mediríé con panillas, tiene cien panillas el arroba con la 
mayor, y ciento y catorce panillas fiifadas con la menor 5 y por efta or
den los vendedores íé quedan con efta baxa de medidas, íégun parece 
á los fol.9» y 15* n.2. y 11. de las Ordenes de millones. 

L a parte que toca á fu Mageftad de dicha íifía de octava, y medio 
quartillo , que fe baxa de las medidas, fe ha de cobrar del vendedor en 
dinero, porque recibe el precio de ocho azumbres, y no da mas de 
fíete. Afsi parece de las Ordenes de millones al fol. 9. num.3. Y afsimif 
m o íe han de cobrar del vendedor, que vende por azumbres, y con 
medida menor para cafas particulares, todos los impueftos de fefenta 
y quatro maravedis por arroba de vino, cinquenta maravedis por ar
roba de aceyte, y treinta y dos maravedis por arroba de vinagre; por
que eftos impueftos íé coníideran en el precio , refpecto de que por 
las Ordenes íe manda, que las Jufticias al tiempo de hacer Jas poftu
ras, los confideren , y carguen en el precio, y aísi fe execura>con 
que por efte crecimiento lo paga el confumidor, y lo percibe el ven
dedor. Afsi parece de las Ordenes de millones, fol. 13. num.9, y al fol. 
162. num. 1. Y para mayor claridad fe pondrá aqui la cuenta de 
octava parte , y medio quartillo , impueftos en cada arroba de 
eftas efpecies, que para las octavas partes íé íéptíma el precio , por 
la incomoda diviíion que tiene el medio quartillo 5 pues íi fe íacára la 
octava , y defpues la octava de ella , huviera dos quebrados, caíi im
ponibles de componer en muchos cafos, y por fíete no hay mas que 
un quebrado, y íale octava, y octavilla de una vez; y en efto hay cor^ 
ta diferencia> porque en el arroba vendida á doce reales falen mas 
por el numero fíete feis íéptimos mas de derecho , que es lo mifmo 
que feis partes de fíete que tiene un maravedí > y para el exemplo de 
efta quenta el prefupuefto ferá una arroba , que íé vendió por doce 
reales , que fon 408. maravedis. 
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7 J 4 0 8 . 158.mrs.y2.fep. 7 408. sS.mrs. y 2.íep, 

Por 24.miIlon. jg.ms.y 2.fep.la 8. Por 24. millon.58.rn. y 2. fep. la 8» 
Por 24. millón. 2S.mrs. Por 24. millón. 18. mrs. 
Por 8y. íbldados 4-mrs. Por 3. millón. 32. mrs. 
Por 3- millones 3 2. mrs. 

Todos los derechos i22.mrs. y 2.fep. Todos los derechos io8.mrs. y 2.íép. 

4 
La fifia fe cobra del 
vendedor, junto con 
los impuefíos, yfor
ma de la cuenta de 
derechos. 
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